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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 
DECRETO por el que se reforman los artículos 1, 3, 11 y la fracción I del artículo 13 de la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 11 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL 
DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 1, 3, 11 y la fracción I del artículo 13 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en los Estados 
Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, 
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso cotidiano 
y desarrollo de las lenguas indígenas, bajo un contexto de respeto a sus derechos. 
ARTÍCULO 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional. La 
diversidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la composición pluricultural de la 
Nación Mexicana. 
ARTÍCULO 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, garantizarán que la 
población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas 
necesarias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las 
personas, así como a la práctica y uso de su lengua indígena. Asimismo, en los niveles medio y superior, se 
fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 
ARTÍCULO 13. ... 
I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia de educación y 
cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, promoción y desarrollo 
bajo un contexto de respeto y reconocimiento de las diversas lenguas indígenas nacionales, contando con 
la participación de los pueblos y comunidades indígenas; 
II. a XV. ... 

 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

CONVOCATORIA 
 

MEDALLA AL MÉRITO 
 

“LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
 

Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, y en lo dispuesto en el Decreto número 94, expedido por la LVIII Legislatura 
del Estado, mediante el cual se instituye la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del Congreso del Estado 
de Tamaulipas, así como del Acuerdo emitido el 4 de noviembre del presente año por el Presidente de la Mesa 
Directiva, se extiende la presente: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios; a los partidos políticos; a las organizaciones, 
asociaciones, colegios y agrupaciones sociales; a las instituciones educativas; a los medios de comunicación; y, 
en general a los ciudadanos del Estado, para que presenten candidaturas de quienes estimen puedan ser 
distinguidos con el otorgamiento de la 

 

MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 
 

BASES 
 

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de la presea en mención y 141 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, la Medalla al 
Mérito “Luis García de Arellano” es la máxima presea que otorga el H. Congreso del Estado con el nombre de un 
destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida en defensa de la Patria y de nuestro Estado, la cual 
fue instituida  para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se hayan distinguido por sus 
servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humanidad. 
 

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocatoria, no podrán contener más de 
un candidato. 
 

TERCERA. La persona propuesta deberá ser tamaulipeco en términos del artículo 5o. de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 29 de febrero de 2016 a la Comisión 
de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, ubicado en 
Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Colonia Parque Bicentenario, C.P. 87083 de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. El escrito referido deberá contener los datos generales del proponente, así como del candidato. 
 

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los razonamientos en los que se sustenta la 
candidatura.  
 

SEXTA. La persona que resulte galardonada será objeto de una condecoración  consistente en un tejo de oro 
pendiente de una cinta de seda para fijarse al cuello. En el diseño de la presea figurarán alusiones relativas a 
Don Luis García de Arellano, el Escudo de Tamaulipas y del Congreso del Estado. También implica el 
otorgamiento de un diploma suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso y la entrega de un 
reconocimiento en pecuniario de 100 mil pesos. Así mismo se inscribirá el nombre de quien haya sido honrado 
con la presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor de la Medalla al Mérito “Luis García de 
Arellano” del Palacio Legislativo. 
 

Cd. Victoria, Tam., 13 de noviembre de 2015. 
 
ATENTAMENTE.- LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- 
PRESIDENTE.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. FRANCISCO ELIZONDO SALAZAR.- 
Rúbrica.- COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- 
DIP. PATRICIO EDGAR KING LÓPEZ.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.- DIP. JORGE OSVALDO VALDÉZ VARGAS.- Rúbrica.-  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO.- DIP. ARCENIO ORTEGA LOZANO.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
 

Mayor información en los teléfonos (834) 31 87700 ext. 54264 y 54403. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 15, 16, 18 PÁRRAFO 1 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXII-916 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
DURANTE LOS DÍAS QUE RESTAN DEL MES DE ENERO, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en Junta Previa, este día eligió la Mesa Directiva que presidirá los trabajos legislativos durante 
los días que restan del mes de enero, dentro del segundo período ordinario de sesiones, correspondiente al 
tercer año de ejercicio legal, quedando integrada de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: DIP. MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO 
SECRETARIO: DIP. ROGELIO ORTÍZ MAR 
SECRETARIA: DIP. LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA. 
SUPLENTE: DIP. GRISELDA DÁVILA BEAZ 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 2 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, los Secretarios fungirán durante todo el 
período ordinario de sesiones. 

 
T R A N S I  T  O R I  O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de enero del año 2016- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- HOMERO RESÉNDIZ RAMOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ÁLVARO HUMBERTO BARRIENTOS 
BARRÓN.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 44 
Y 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 4 PÁRRAFO 1, 13 PÁRRAFO 1, 119 Y 156 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXII-917 
 

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, ABRE SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, abre su segundo período 
ordinario de sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de enero del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ROGELIO ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZARATE QUEZADA.- 
Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 

PERSONA MORAL: PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA, A.C. 
DENOMINACIÓN AUTORIZADA: PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS. 
ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga el Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios para el plan y programas de estudios solicitados 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de diciembre del 2015. 

 
A C U E R D O: 

 
Visto el escrito de solicitud presentado en fecha 25 de marzo del 2015, así como, el que signara el ciudadano 
Licenciado Juan Guerrero Sauceda, representante legal del PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE 
LA GARZA, A.C., en fecha 07 de diciembre del mismo año; para que se otorgue el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, con la finalidad de impartir en el nivel medio superior los estudios de Bachillerato 
General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y autorizadas por la 
Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en 
Avenida Lauro Villar, N°272, Fraccionamiento Villa del Mar, C.P.87410, en Matamoros; Tamaulipas, y 
autorización para utilizar la denominación de PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS; 
mismos que a continuación se describen:  
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada Opción Plan Duración Tipo de 

alumnado Turnos 

General Escolarizada Presencial Semestral Tres años Mixto Matutino y vespertino 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que el PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., es una asociación 
legalmente constituida, según escritura pública número 4,733 de fecha 31 de enero del 2012 del Volumen 
CCCXCIII, otorgada ante la fe de la Licenciada Laura Amelia García Villanueva, Titular de la Notaría Pública 
Número 254, en ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en Matamoros, Tamaulipas; 
misma que tiene como objetivo el mejoramiento educativo, moral y material, y en lo general, lograr el 
mejoramiento de la institución educativa, pudiendo promover la creación de carreras profesionales, maestrías, 
postgrados y educación media superior, entre otros.  
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SEGUNDO: Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo 
obtener en cada caso, la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo del 
Estado, para que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo 
Estatal; de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, 91 y 92 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y de manera general con lo señalado en el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
del tipo medio superior. 
TERCERO: Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme 
a lo establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Constitución Política Local, la Ley de Educación, así como las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, conforme al artículo 5° de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas; precisando la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado y el 
Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior. 
CUARTO: Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la formación 
necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con conocimientos éticos y 
técnicos especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes en la Entidad y las exigencias del 
desarrollo regional; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el Estado. 
QUINTO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la persona moral PATRONATO 
UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente 
de esta Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón 
por la cual, a través del oficio número SEMSyS/1133/2015 de fecha 08 de diciembre del 2015, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, con la finalidad de impartir en el nivel medio superior los estudios 
de Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y 
autorizadas por la Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, modalidad 
escolarizada, opción presencial, plan semestral con duración de tres años, alumnado mixto, turno matutino y 
vespertino, en las instalaciones ubicadas en Avenida Lauro Villar, N°272, Fraccionamiento Villa del Mar, C.P. 
87410, en Matamoros; Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 
91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 
de la Ley de Educación para el Estado; 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura Física Educativa 
para el Estado; así como en lo establecido por los Acuerdos número 445 y 450 publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 21 de octubre y 16 de diciembre del 2008 respectivamente; el Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de 
octubre de 2012 y el Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril del 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ 
DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir en el nivel medio superior los estudios de 
Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y autorizadas 
por la Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en 
Avenida Lauro Villar, N°272, Fraccionamiento Villa del Mar, C.P. 87410, en Matamoros; Tamaulipas y 
autorización para utilizar la denominación de PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, 
correspondiéndole el número de Acuerdo siguiente: NMS-017/12/2015, mismos que a continuación se describen: 
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada Opción Plan Duración Tipo de 

alumnado Turnos 

General Escolarizada Presencial Semestral Tres años Mixto Matutino y vespertino 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programas de estudio descritos 
única y exclusivamente en el domicilio ubicado en: Avenida Lauro Villar, N°272, Fraccionamiento Villa del Mar, 
C.P. 87410, en Matamoros; Tamaulipas. 
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ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba a la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN 
JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, el 
plan y programas de estudio, señalados en el resolutivo del artículo primero, mismo que deberá aplicarse de 
conformidad con lo otorgado mediante el presente acuerdo, previamente registrados ante la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior. 
ARTÍCULO CUARTO: El ciudadano Licenciado Juan Guerrero Sauceda, representante legal de la persona 
moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., y la institución de 
educación media superior auspiciada PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, deberán 
realizar las actividades tendientes al cumplimiento del plan de estudios aprobado mediante el presente acuerdo; 
debiendo considerar en todo momento la adopción del Marco Curricular Común para la educación media superior 
basado en competencias, y tendrá la facultad de expedir certificados, constancias, diplomas y títulos o grados 
académicos, a favor de las personas que hayan concluido estudios en el sistema educativo estatal, de 
conformidad con el correspondiente plan y programas de estudio, los cuales tendrán validez en toda la República 
una vez registrados en la Secretaría General de Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO QUINTO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., y la institución de educación media superior auspiciada PREPARATORIA 
MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, deberán presentar para su autorización un aviso de cambios a la 
autoridad educativa con una anticipación de cuando menos treinta días hábiles previos a la fecha de inicio del 
siguiente ciclo escolar, cuando se trate de cambios en el alumnado, el horario o el turno de trabajo; lo anterior en 
relación a lo que establece el Artículo 7° del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior.  
ARTÍCULO SEXTO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., y la institución de educación media superior auspiciada PREPARATORIA 
MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, deberán tramitar y obtener la clave de centro de trabajo y 
posteriormente darse de alta en el sistema de servicios escolares de la subsecretaría, dentro del término de 30 
días hábiles posteriores a la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, como lo 
establece el artículo 20 del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos 
relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS, 
exigirá a los aspirantes para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le reconocen, las 
constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 
ARTÍCULO OCTAVO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE 
MATAMOROS, deberá mencionar en la documentación que expidan y publicidad que hagan, una leyenda que 
indique su calidad de incorporados, el número y fecha del presente Acuerdo, así como la autoridad que lo otorga; 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 93 segundo párrafo de la Ley de Educación para el Estado. Las 
autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que 
hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la 
supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o 
reconocimientos respectivos. 
ARTÍCULO NOVENO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE 
MATAMOROS, deberá evaluar en un período no mayor a 5 años, el plan y programas de estudio y en su caso 
solicitar su actualización; cuando decida la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos 
planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, el acuerdo correspondiente. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE 
MATAMOROS, queda obligada a otorgar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, como mínimo el 5% de becas 
del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se 
aprueban, considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO 
UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales 
posteriores al inicio y término de cada periodo escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los plazos y 
términos que esta última establezca, la documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, expedientes, 
matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así como los indicadores del 
desempeño escolar; en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de 
supervisión y vigilancia de la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA DE MATAMOROS; las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado mediante el presente acuerdo. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO 
UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS; podrá si así lo desea, solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
de uno o varios programas académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los 
reconocimientos de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con 
el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El representante legal de la persona moral denominada PATRONATO 
UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS, deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia 
sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso 
de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las 
constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de 
estudio descritos se impartan y que el representante legal de la persona moral denominada PATRONATO 
UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA GARZA, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA MÉXICOAMERICANA 
DE MATAMOROS, cumpla con las disposiciones legales vigentes y con las obligaciones estipuladas en este 
Acuerdo. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Licenciado Juan Guerrero Sauceda, 
Representante Legal de la persona moral denominada PATRONATO UNIVERSIDAD JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA, A.C., para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y tendrá efecto retroactivo al mes de agosto del 2015. 
    
Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; registrado con el número NMS-017/12/2015 en el libro 001 de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 
ACUERDO IETAM/CG-15/2016 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE DETERMINAN LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, QUE LES CORRESPONDE 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL AÑO 2016. 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral. 
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II.- El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 del mismo mes y año, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
III.- Que en los citados ordenamientos legales, se señala que los partidos políticos gozarán de los derechos 
consagrados en los artículos 41 base II, incisos a), b) y c), y 116 fracción IV, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 23, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de 
Partidos Políticos, entre otros, el derecho de acceder a las prerrogativas y recibir financiamiento público. 
IV.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 116, fracción IV, inciso g), prevé 
lo relativo al financiamiento público de los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, 
específicas y de campaña, de la manera siguiente: 

“IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
… 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales…”  

V.- En virtud de lo anterior, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas establece en su artículo 20, base 
II, Apartado A, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 20.- … 
Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado…se desarrollarán conforme a las siguientes bases: …….. 
Apartado A.- La ley establecerá la forma en que los partidos políticos y los candidatos independientes 
participarán en los procesos electorales atendiendo a lo siguiente:……….. 
El Estado reconocerá el derecho y garantizará el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, en 
los términos que establecen la Constitución Federal, las leyes generales aplicables y esta Constitución.  
Los partidos políticos nacionales y locales en el Estado, recibirán financiamiento público en forma 
equitativa para sus actividades ordinarias permanentes, para actividades específicas como entidades 
de interés público y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

VI.- Con base en lo previsto por el Artículo 20,  Base II, apartado A, párrafo octavo, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establece:  

Artículo 85.- Los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido 
en la Constitución Federal, En la Constitución del Estado, en la Ley de Partidos y en esta Ley, el 
IETAM garantizará el acceso a esta prerrogativa. 

VII.- Como se puede observar, la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas solamente señala el derecho, 
distribución y garantía del acceso a las prerrogativas de los partidos políticos; sin embargo, en el 
procedimiento se estará de acuerdo con las disposiciones generales de la materia. 
En efecto, dicha reforma estableció lo siguiente: 

“Artículo 73.- El congreso tiene facultad para: 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
TRANSITORIOS 
…. 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas… en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución… Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: …” 

VIII.- Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos dispuso: 
“Artículo 1. 
La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales 
y locales… 
Artículo 5. 
La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al 
Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 
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Artículo 9. 
Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 
… 
d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 
… 
Artículo 23. 
Son derechos de los partidos políticos: 
… 
b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 
disposiciones en la materia; 
… 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de 
la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 
En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán 
establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de 
sus dirigencias nacionales; 
Artículo 26. 
Son prerrogativas de los partidos políticos: 
... 
b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus 
actividades; 
… 
Artículo 50. 
Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 
que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la 
Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 
Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a 
las disposiciones siguientes: 
a). Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 
partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 
federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual 
a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que 
establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 
(…) 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario. 
. . . .  
c). Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un 
monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
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…. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o 
aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a). Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a 
que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para 
gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, y 
b). Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés 
público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 
tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 
Artículo 52. 
1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el 
tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa 
de que se trate. 
2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el 
párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 
TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 
… 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

IX.- El 7 de noviembre de 2014, este Consejo General, del Instituto Electoral de Tamaulipas, celebró sesión 
ordinaria en la que aprobó la acreditación de los partidos políticos Morena, Encuentro Social y Humanista; una 
vez que dichos institutos políticos obtuvieron su registro como partidos políticos nacionales ante el Instituto 
Nacional Electoral, según resoluciones INE/CG94/2014, INE/CG95/2014 e INE/CG96/2014, emitidas por el 
propio Consejo General del INE, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 9 de julio de 2014. 
X.- Previamente al proceso electoral ordinario 2015-2016, se tuvo por acreditados ante el Instituto Electoral de 
Tamaulipas a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, 
al hacer la entrega de la documentación que para tal efecto exigen los artículos 74 y 75 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, así como el Acuerdo CG/04/2015 emitido por este Consejo General en fecha 26 de 
agosto de 2015, mediante el cual se establecieron los documentos que para obtener la acreditación, debían 
presentar los partidos políticos que pretendan participar en el desarrollo del proceso electoral ordinario 2015-
2016, no así a los partidos políticos del Trabajo y Humanista, una vez que la Junta General Ejecutiva del INE, 
aprobará las resoluciones INE/JGE110/2015 y INE/JGE111/2015, mediante las cuales se emitieron las 
declaratorias de pérdida de registro como como partidos políticos nacionales, en virtud de no haber obtenido 
por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección federal ordinaria para diputados, celebrada 
el día 7 de junio de la pasada anualidad. 
XI.- Atendiendo a ello, este Consejo General del IETAM, mediante acuerdo CG/005/2015 de fecha 26 de 
agosto de 2015, aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio 2016, en el que se incluyó los montos de 
financiamiento público a otorgarse a los partidos políticos durante dicha anualidad, ascendiendo éste a la 
cantidad de $175’458,303.76 (Ciento setenta y cinco millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil trescientos 
tres pesos 76/100 M.N.), de los cuales $114’678,629.91 (Ciento catorce millones seiscientos Setenta y ocho 
mil seiscientos veintinueve pesos 91/100 M.N.) serán destinados al rubro de actividades ordinarias 
permanentes; $3’440,358.90 (Tres millones cuatrocientos cuarenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
90/100 M.N.) para actividades específicas; y $57’339,314.95 (Cincuenta y siete millones trescientos treinta y 
nueve mil trescientos catorce pesos 95/100 M.N.) para actividades tendientes a la obtención del voto. 
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XII.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha veintitrés de agosto 
de dos mil quince, emitió el acuerdo por el cual efectuó el cómputo total, declaró la validez de la elección y 
realizó la  asignación  de  Diputados Federales  de  representación proporcional. 
XIII.- En consecuencia, el 3 de septiembre de 2015,  la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
emitió las resoluciones INE/JGE110/2015 INE/JGE111/2015 y relativas a la declaratoria de pérdida del registro 
de los partidos políticos del Trabajo y Humanista, respectivamente; en virtud de no haber  alcanzado  el  tres 
por ciento  de  la  votación  válida  emitida  en  las elecciones federales ordinarias de junio de 2015. 
XIV.- Inconformes con lo anterior, el 3 de septiembre de 2015, el Partido del Trabajo y otros actores, 
interpusieron diversos medios de impugnación, los cuales fueron radicados con clave SUP-RAP-654/2015 y 
acumulados.  
XV.- El veintitrés de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió fallo en el sentido de revocar la resolución INE/JGE110/2015 emitida por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
XVI.- Con motivo de lo anterior, en sesión extraordinaria de veintisiete de octubre del año en curso, en 
cumplimiento a la sentencia señalada en el párrafo anterior, la Junta General Ejecutiva aprobó el acuerdo 
INE/JGE139/2015, mediante el cual emitió la declaratoria de registro del Partido del Trabajo.  
XVII.- Posterior a ello, de igual forma, en acatamiento a la referida sentencia, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de seis de noviembre del año 2015, emitió la  resolución 
INE/CG936/2015, mediante la cual otorgó el  registro  al  Partido  del Trabajo como partido político nacional.  

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismo públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 
 2.- Que el artículo 41, Base II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 
3.- Que el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
4.- Que el artículo 41 Base II, inciso a), de la Carta Magna, determina que el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. Sobre ese particular, el artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracciones I, II y III, de 
la Ley General de Partidos Políticos, establece que para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el caso de los partidos políticos 
nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, en su oportunidad 
deberá determinar el monto total por distribuir entre los partidos políticos, conforme a lo siguiente: 
Multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, 
a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente 
para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se 
encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales, o como acontece en el 
presente caso, partidos políticos nacionales acreditados ante esta autoridad electoral local. 
5.- Que el citado dispositivo 41 constitucional, en su Base II, inciso c), establece que el financiamiento 
público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
6.- Por su parte, los artículos 20, base III, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 93, 99, 100 
y 101 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establecen que el Instituto Electoral de Tamaulipas es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia 
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electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus funciones la de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
7.- Las normas invocadas igualmente determinan que el Instituto Electoral de Tamaulipas tiene a su cargo en 
forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos, mismas que se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 
8.- Los artículos 93, párrafo segundo, 101 y 110 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, disponen que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y que tiene entre sus atribuciones las de vigilar 
que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales se actúe con apego al Código 
electoral y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
9.- De conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 75 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, y 
50 y 51 de la Ley General de Partidos Políticos y derivado del proceso electoral ordinario 2012-2013, los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza por tratarse de institutos políticos con 
registro nacional, y una vez concluido dicho proceso electivo mantuvieron su acreditación ante el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, y, por ende, el derecho de acceder a las prerrogativas en los términos previstos en la 
Constitución General de la República, la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables.  
De igual forma, cuentan con derecho para acceder a prerrogativas dentro del Estado, los partidos políticos 
Morena y Encuentro Social, al haber obtenido su registro como partido políticos nacionales en el mes de julio 
de 2014, y su acreditación ante este Consejo General en el mes de noviembre del referido año. 
Cabe hacer mención que el partido Humanista en las elecciones federales del 2015, no obtuvo el tres por 
ciento para mantener su registro como partido  político nacional y, por ende, ni siquiera su acreditación ante 
este Consejo General, en consecuencia se le revoca su acreditación ante este órgano electoral. 
Por lo anterior, y de conformidad con el cómputo definitivo de la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa, así como de los convenios registrados por las coaliciones participantes en el proceso 
eleccionario 2012-2013, los partidos políticos que se señalan a continuación obtuvieron en la elección de 
referencia, la votación consignada en la siguiente tabla: 
 

Partido Político  Votación Porcentaje de Votación 
Partido Acción Nacional 416,476 35.47 
Partido Revolucionario Institucional 578,761 49.29 
Partido de la Revolución Democrática 47,391 4.04 
Partido del Trabajo 19,837 1.69 
Partido Verde Ecologista de México 18,166 1.55 
Partido Movimiento Ciudadano 57,160 4.87 
Partido Nueva Alianza 36,332 3.09 

Total 1’174,123 100.00 
 
10.- El artículo 110, fracción XXVI, de la Ley Electoral de Tamaulipas, establece como atribución del Consejo 
General prever y acordar que las prerrogativas a los partidos políticos se otorguen con apego a lo dispuesto a 
la referida Ley. 
El artículo 101, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas establece que en términos del artículo 
41, fracción V, apartado C de la Constitución Federal corresponde al IETAM ejercer funciones en materia de 
Derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 
11.- Por su parte, el artículo 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, reconoce como atribución de los Organismos Públicos Electorales Locales, la de 
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, así como la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales. En ese 
sentido, en su oportunidad éste Consejo General emitió acuerdo mediante el cual se determinó el presupuesto 
egresos para el año 2016 de este Instituto. En el mismo, se incorporaron los montos del financiamiento público 
a distribuir a los partidos políticos durante este ejercicio, atendiéndose para ello, a lo establecido en el artículo 
51 párrafo 1, inciso a), fracción I, y el inciso c), de la fracción I, del mismo dispositivo, de la Ley General de 
Partidos Políticos. En ese sentido, es procedente realizar el ejercicio de cálculo del monto de financiamiento 
público anual para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, mismo que se entregará a los 
partidos políticos debidamente acreditados, de acuerdo al calendario presupuestal. 
Así tenemos que en cumplimiento a la citada normatividad electoral, en fecha 7 de agosto de 2015, se giró 
oficio número DEPPA-045/2015 a la Vocalía del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, 
a efecto de que nos proporcionara el número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Estado, con 
corte al mes de julio de 2015, informando mediante oficio número INE/TAM/JLE/4003/2015, que el número 
total de electores inscritos en el padrón electoral con corte al 31 de julio de 2015, fue de 2’516,814. 
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Por su parte, se tomó en consideración la resolución que emitiera el H. Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes  a 
partir del 01 de abril de 2015 para el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 
30 de marzo del 2015, que estableció la cifra de $70.10 (Setenta pesos 10/100 M. N.) como el salario mínimo 
diario general para el Distrito Federal vigente a partir del 1 de abril de 2015. Por su parte, el 65% del salario 
mínimo diario del Distrito Federal, equivale a $45.565 (Cuarenta y cinco pesos 56.5/100 M.N.). La 
multiplicación de ambos factores nos arroja el siguiente resultado: 
 

Padrón Electoral de 
Tamaulipas al 31 de Julio 
del 2015 

 
65% del Salario Mínimo Diario Vigente 
en el Distrito Federal durante 2015 
($70.10 Área Geográfica A) 

 

Monto Anual de Financiamiento de los 
Partidos Políticos para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para 
el año 2016. 

2’516,814 x $ 45.565 = $ 114’678,629.91 

   
12.- Determinado el monto total anual a distribuir entre los partidos políticos debidamente acreditados, se 
procede a realizar el análisis y la respectiva distribución del financiamiento público a partidos políticos para 
actividades ordinarias permanentes, así como para actividades específicas, ambos para el ejercicio 2016. Al 
efecto, se procede a realizar la determinación del financiamiento público en dos apartados, en el primero de 
ellos (apartado “A”) se analizará lo correspondiente al financiamiento para actividades ordinarias permanentes 
y en el segundo (apartado “B”) lo correspondiente a actividades específicas. 
Apartado A 
Actividades Ordinarias Permanentes: 
Por cuestión de orden se inicia con la asignación de financiamiento para actividades ordinarias permanentes a 
los partidos políticos de reciente acreditación ante este Consejo General, y posteriormente se realizará lo 
propio para el caso de los partidos políticos que posterior a la elección local del año 2013 continuaron con su 
acreditación ante este órgano electoral. 
En ese sentido, es importante reiterar el contenido del artículo 51, numeral 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de aplicación supletoria, el cual señala que: 

“1. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o 
aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total 
les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, y 
…” 

Tomando en consideración la disposición normativa anterior, lo procedente es determinar el 2% del monto 
total del financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2016, 
para posteriormente asignar la cantidad que resulte a cada uno de los dos partidos políticos de reciente 
acreditación ante este Instituto Electoral de Tamaulipas. Así tenemos que el monto total del financiamiento 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2016, en términos del 
considerando inmediato anterior, asciende a la cantidad de $114’678,629.91 (Ciento catorce millones 
seiscientos setenta y ocho mil seiscientos veintinueve pesos 91/100 M.N.) 
En ese sentido se procede a determinar el 2% de la referida cantidad: 
 

Monto Anual de Financiamiento de los 
Partidos Políticos para la realización de 
Actividades Ordinarias Permanentes, para 
el año 2016. 

 Factor a multiplicar para 
determinar el 2% 

 2% del monto total del financiamiento para 
el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes para el ejercicio 2016. 

$ 114’678,629.91 x 2% = $ 2´293,572.60 

 

Una vez determinado el 2% del monto total del financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes para el ejercicio 2016, lo conducente es asignar esta cantidad a los dos partidos de reciente 
acreditación ante este Órgano Electoral. Es decir, a los partidos políticos Morena y Encuentro Social. 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de Actividades 
Ordinarias Permanentes, para el año 2016. 

MORENA $ 2´293,572.60 
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Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de Actividades 
Ordinarias Permanentes, para el año 2016. 

ENCUENTRO SOCIAL $ 2´293,572.60 
 
A continuación es necesario realizar la suma de las dos cantidades que le corresponderán a cada uno de 
los partidos políticos de reciente acreditación, para posteriormente deducir la cantidad resultante al monto 
total de financiamiento público para actividades ordinarias del año 2016. La cantidad que resulte de dicha 
operación será la que a su vez habrá de distribuirse entre los siete partidos políticos que posterior a la 
elección local del año 2013 continuaron con su acreditación ante este órgano electoral. 
 

Partido Político Monto de financiamiento para para la realización de Actividades 
Ordinarias Permanentes, para el año 2016. 

MORENA $ 2´293,572.60 
ENCUENTRO SOCIAL $ 2´293,572.60 

Total $ 4’587,145.20 
 
De lo anterior podemos destacar que la cantidad que resultó de sumar lo correspondiente al financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes de los dos partidos de reciente acreditación ante este Instituto 
Electoral de Tamaulipas es de $ 4’587,145.20 (Cuatro millones quinientos ochenta y siete mil ciento 
cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.). Acto seguido se procede a restar esta cantidad al monto total de 
financiamiento público para actividades ordinarias que fue determinado para el año 2016, establecido en el 
considerando 12 del presente proyecto de Acuerdo. 
 

Monto Total de financiamiento 
para para la realización de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, para el año 2016. 

 Cifra correspondiente a la SUMA del 
financiamiento que corresponderá 
durante el año 2016 a los dos partidos 
políticos de reciente acreditación. 

 
Cantidad que resultó de la 
operación matemática 

 
$114’678,629.91  

 

 
- 

 
$ 4’587,145.20 

 
= 

 
$ 110’091,484.71 

 
Al efectuar la anterior operación obtenemos como resultado la cantidad de $110’091,484.71 (Ciento diez 
millones noventa y un mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 71/100 M.N.), cantidad ésta que será aplicada 
para realizar la asignación del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes a los siete 
partidos políticos que posterior a la elección local del año 2013 continuaron con su acreditación ante este 
órgano electoral. Es decir, a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, y Nueva Alianza. 
 
Para tal efecto se atenderá a lo establecido en los artículos 41, base II, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 51, inciso a), fracciones I y II, de la Ley General de Partidos Políticos. Es 
decir, de la cantidad de $110’091,484.71 (Ciento diez millones noventa y un mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
pesos 71/100 M.N.) el treinta por ciento se distribuirá en forma igualitaria entre los siete partidos políticos, 
referidos en el párrafo anterior, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
En ese sentido procedemos a determinar primeramente el treinta por ciento que habrá de dividirse entre los 
siete partidos de forma igualitaria. 
 

Monto asignable Anual de 
Financiamiento Público para 

Actividades Ordinarias 2016 a los 
partidos políticos: PAN, PRI, PRD, PT, 

PVEM, MC, y NA. 

 
 
 
 

30% que se Distribuye de manera 
igualitaria 

 
 
 
 

Cantidad que resultó de la 
operación matemática 

$110’091,484.71 X 30 % = $ 33’027,445.41 
 
Así tenemos que se obtiene como resultado, la cantidad de $33’027,445.41 (Treinta y tres millones veintisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 41/100 M.N), cantidad que se distribuirá en forma igualitaria. 
Enseguida, se procede a determinar el setenta por ciento restante del financiamiento público que se otorga de 
manera proporcional a los partidos políticos, en atención al número de votos obtenidos por cada uno de ellos en 
la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa (proceso electoral 2012-2013), como a 
continuación se expone: 
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Partido Político Votación Porcentaje de Votación 
Acción Nacional 416,476 35.47 

Revolucionario Institucional 578,761 49.29 

De la Revolución Democrática 47,391 4.04 

Del Trabajo 19,837 1.69 

Verde Ecologista de México 18,166 1.55 

Movimiento Ciudadano 57,160 4.87 

Nueva Alianza 36,332 3.09 

Total 1’174,123 100.00 
 

Monto Anual de Financiamiento 
Público para Actividades 
Ordinarias 2016 a los partidos 
Políticos PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC, y NA. 

 
 
 
 

70% que se Distribuye de acuerdo con el porcentaje 
de votos, obtenidos por cada partido político, en la 
última elección de Diputados de Mayoría Relativa 

$ 110’091,484.71 X $ 77’064,039.30 
 
1 Una vez determinados los montos a distribuir entre los partidos políticos, es decir el treinta por ciento que 
se asigna de manera igualitaria, y el setenta por ciento que se distribuye en proporción al número de votos 
obtenidos por cada partido político en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa inmediata 
anterior, se procede a la distribución de ambos porcentajes, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Partido Político Financiamiento Público para Actividades Ordinarias 2016 Financiamiento Público 
2016 

30% Igualitario 
70% en proporción a los votos 
obtenidos en la última elección 
de Diputados de M.R. 

PAN 4’718,206.48 27’334,614.74 32’052,821.22 

PRI 4’718,206.48 37’984,864.97 42’703,071.45 

PRD 4’718,206.48 3’113,387.19 7’831,593.67 

PT 4’718,206.48 1’302,382.26 6’020,588.74 

PVEM 4’718,206.48 1’194,492.61 5’912,699.09 

M.C. 4’718,206.48 3´753.018.71 8’471,225.19 

N.A 4’718,206.48 2’381,278.82 7’099,485.30 

TOTAL 33’027,445.36 77’064,039.30 110’091,484.66 
 
Las cantidades que se determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 numeral 1, inciso a) fracción III, de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 110, fracción XXXII, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; y dado que el cálculo 
realizado en el recuadro que antecede, corresponde al financiamiento público anual para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, lo conducente es dividir dichas cantidades (Columna de Financiamiento 
Público 2016), entre los doce meses del año 2016, como a continuación se expone: 
 

 
Partido Político 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 2016  

Anual Mensual 
Acción Nacional 32’052,821.22 2’671,068.43 

Revolucionario Institucional 42’703,071.45 3’558,589.28 

De la Revolución Democrática 7’831,593.67 652,632.80 

Del Trabajo 6’020,588.74 501,715.72 

Verde Ecologista de México 5’912,699.09 492,724.92 

Movimiento Ciudadano 8’471,225.19 705,935.43 

Nueva Alianza 7’099,485.30 591,623.77 

Morena 2´293,572.60 191,131.05 

Encuentro Social 2´293,572.60 191,131.05 

Total $ 114’678,629.86 $ 9’556,552.45 
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Apartado B 
Actividades Específicas: 
En seguida se procede a realizar el cálculo del financiamiento público correspondiente al rubro de actividades 
específicas relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así 
como a las tareas editoriales de los partidos políticos, conforme lo dispone el artículo 41, base II, inciso c), 
de la Constitución General de la República, que en su parte conducente establece: 

“El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como  las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias (…)”, 

 

Monto Anual de financiamiento público para 
actividades ordinarias, correspondiente  al año 2016. 

3% Correspondiente al financiamiento 
público para Actividades Específicas 2016 

$ 114’678,629.91 $ 3´440,358.90 
 
Determinado el monto total anual a distribuir entre los partidos políticos debidamente acreditados, se procede 
a determinar el treinta por ciento del mismo, obteniéndose como resultado, la cantidad de $1’032,107.67 (Un 
millón treinta y dos mil ciento siete 67/100 M.N), importe que se distribuirá en forma igualitaria. Cabe resaltar 
que los partidos políticos Morena y Encuentro Social, únicamente tendrán derecho a participar en la 
distribución de este porcentaje, acorde a lo dispuesto por el artículo 51, numeral 2, inciso b), de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
Enseguida se procede a determinar el setenta por ciento restante del financiamiento público que se otorga de 
manera proporcional a los partidos políticos, en atención al número de votos obtenidos por cada uno de ellos en 
la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa, y a los que se refiere la tabla de votación y 
porcentajes señalada en el considerando 9 del presente instrumento, como a continuación se expone: 
 

Monto Anual de Financiamiento Público 
para Actividades Específicas 2016 

 
 
 

70 % que se Distribuye de acuerdo 
con el porcentaje de votos, obtenidos 
por cada partido político, en la última 
elección de Dip. de M.R. 

  
Resultado 

$ 3´440,358.90 X 0.70 = $ 2´408,251.23 
 
Una vez determinados los montos a distribuir entre los partidos políticos, es decir el treinta por ciento que se 
asigna de manera igualitaria, y el setenta por ciento que se distribuye en proporción al número de votos 
obtenidos por cada partido político en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa inmediata 
anterior, se procede a la distribución de ambos porcentajes, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
Partido Político 

 

Financiamiento Público para Actividades Específicas 2016 

30% Igualitario 
 

70% en proporción a los votos 
obtenidos en la última elección de 
Dip. de M.R. 

Total 

PAN 114,678.63 854,206.71 968,885.34 

PRI 114,678.63 1’187,027.03 1’301,705.66 

PRD 114,678.63 97,293.35 211,971.98 

PT 114,678.63 40,699.45 155,378.08 

PVEM 114,678.63 37,327.89 152,006.52 

MC 114,678.63 117,281.84 231,960.47 

PNA 114,678.63 74,414.96 189,093.59 

MORENA 114,678.63 0.00 114,678.63 

ENCUENTRO SOCIAL 114,678.63 0.00 114,678.63 

Total $ 1’032,107.67 $ 2´408,251.23 $ 3’440,358.90 
 
Las cantidades determinadas para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales , de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción III, de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 110, fracción XXXII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; y dado que el cálculo realizado 
en el recuadro que antecede, corresponde al financiamiento público anual para actividades específicas 
relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así como a las 
tareas editoriales, lo conducente es dividir dichas cantidades (Columna de total), entre los doce meses del 
año 2016, como a continuación se expone: 
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Partido Político 

Financiamiento Público para Actividades 
Específicas 2016 

Anual Mensual 
Acción Nacional 968,885.34 80,740.44 

Revolucionario Institucional 1’301,705.66 108,475.47 

De la Revolución Democrática 211,971.98 17,664.33 

Del Trabajo 155,378.08 12,948.17 

Verde Ecologista de México 152,006.52 12,667.21 

Movimiento Ciudadano 231,960.47 19,330.03 

Nueva Alianza 189,093.59 15,757.79 

Morena 114,678.63 9,556.55 

Encuentro Social 114,678.63 9,556.55 

Total $ 3’440,358.90 $ 286,696.54 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 41 y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 9, 23, 26, 50, 51 y 52 de la Ley General de Partidos Políticos; 
104, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 3, 79, 85, 99, fracción I, 100, 
103, 110, fracciones X y XXXII, y demás relativos de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- En términos de lo señalado en el presente acuerdo, se establecen los montos de financiamiento 
público para Actividades Ordinarias permanentes que habrán de recibir los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, durante el año 2016. 
 
SEGUNDO.- Se asignan los montos correspondientes al financiamiento público para el desarrollo de 
Actividades Ordinarias permanentes que recibirán mensualmente los partidos políticos en la entidad, siendo 
estos los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Financiamiento Público MENSUAL 
 para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 2016  
Acción Nacional 2’671,068.43 

Revolucionario Institucional 3’558,589.28 

De la Revolución Democrática 652,632.80 

Del Trabajo 501,715.72 

Verde Ecologista de México 492,724.92 

Movimiento Ciudadano 705,935.43 

Nueva Alianza 591,623.77 

Morena 191,131.05 

Encuentro Social 191,131.05 

Total $ 9’556,552.45 
 
TERCERO.- Se establecen los montos de financiamiento público para Actividades Específicas relativas a la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política así como a las tareas editoriales que 
habrán de recibir los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
durante el año 2016. 
 
CUARTO.- Se asignan los montos correspondientes al financiamiento público para el desarrollo de Actividades 
Específicas, que recibirán mensualmente los partidos políticos en la entidad, siendo estos los siguientes: 
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Partido Político 

Financiamiento Público 
MENSUAL para Actividades 

Específicas 2016 

Acción Nacional 80,740.44 

Revolucionario Institucional 108,475.47 

De la Revolución Democrática 17,664.33 

Del Trabajo 12,948.17 

Verde Ecologista de México 12,667.21 

Movimiento Ciudadano 19,330.03 

Nueva Alianza 15,757.79 

Morena 9,556.55 

Encuentro Social 9,556.55 

Total $ 286,696.54 
 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones, a efecto de que realice 
las gestiones necesarias, para la entrega a los partidos políticos de las ministraciones correspondientes. 
 
SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo, a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

SÉPTIMO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet de este Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 2, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 14 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, LIC. NOHEMÍ ARGÜELLO 
SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, LIC. 
TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y LIC. RICARDO HIRAM 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL 
FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO 
PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE TAMAULIPAS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2016-02 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2016) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PAV-OD-
23/16-01615 

PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA EN LA 
CALLE 
JORNALEROS 
ENTRE SAN 
TEODORO Y LIMITE 
NORTE, EN LA 
COLONIA 1º DE 
MAYO 
 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 09:00 HORAS 

27-ENERO-2016 
09:00 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
09:00 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $350,000.00
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LP-PAV-OD-
24/16-01615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE EPILOPE 
ENTRE 
BOULEVARD GEA Y 
BORELAS; 
BORELAS ENTRE 
EPILOPE Y 
CRONOS EN EL 
FRACCIONAMIENT
O EL PROGRESO. 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 09:30 HORAS 

27-ENERO-2016 
09:30 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
09:30 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $400,000.00

LP-PAV-OD-
25/16-01615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE ARTÍCULO 
15 ENTRE 
ARTÍCULO 123 Y 
ARTÍCULO 130, EN 
LA COLONIA 
CONSTITUCIONAL. 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 10:00 HORAS 

27-ENERO-2016 
10:00 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
10:00 HORAS 

150 DÍAS $2,500.00 $700,000.00

LP-PAV-OD-
26/16-01615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE RIO DE 
JANEIRO ENTRE 
LISBOA Y 
BOULEVARD 
TECOLOTES, EN LA 
COLONIA 
REFORMA URBANA. 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 10:30 HORAS 

27-ENERO-2016 
10:30 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
10:30 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $580,000.00

LP-REPAV-OD-
27/16-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE 
CELEBRIDAD 
ENTRE ARTICULO 
25 Y SEGUNDO 
ANILLO VIAL, EN 
LAS COLONIAS 
NUEVA VICTORIA Y 
OLIVOS I. 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 11:00 HORAS 

27-ENERO-2016 
11:00 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
11:00 HORAS 

180 DÍAS $2,500.00 $1,450,000.00

LP-REPAV-OD-
28/16-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE EVA 
SAMANO ENTRE 
GUTIÉRREZ Y 
GONZÁLEZ, EN LAS 
COLONIAS BUENOS 
AIRES Y 
BUENAVISTA. 

DEL 19 AL 29 DE 
ENERO DEL 2016 

26-ENERO-
2016  

 11:30 HORAS 

27-ENERO-2016 
11:30 HORAS 

03-FEBRERO-2016  
11:30 HORAS 

150 DÍAS $2,500.00 $850,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR 
EN LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA 
EN ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. 
DE ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS. DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y SER 
ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                             
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
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5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRON DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º  DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 01 DE MARZO DEL 2016. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MÁS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE     
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MÁS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 19 DE ENERO DEL 2016.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 
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EDICTO 220.- Expediente Número 813/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 343.- Expediente Número 00218/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 344.- Expediente Número 00907/2005, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 345.- Expediente Número 00772/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 346.- Expediente Número 00188/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 347.- Expediente Número 384/2008, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 348.- Expediente Número 00671/2009, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

15 

EDICTO 349.- Expediente Número 891/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 350.- Expediente Número 0046/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 351.- Expediente Número 00229/2011, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

16 

EDICTO 352.- Expediente Número 00828/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 235.- Expediente Número 497/2013, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria. 

17 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 236.- Expediente Número 485/2010, relativo 
a! Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 237.- Expediente Número 01010/2013, 
relativo a! Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 238.- Expediente Número 00024/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 239.- Expediente Número 00897/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 240.- Expediente Número 00604/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 241.- Expediente Número 00359/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 242.- Expediente Número 00876/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 243.- Expediente Número 00898/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 244.- Expediente Número 145/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 245.- Expediente Número 00860/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 246.- Expediente Número 00650/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 247.- Expediente Número 00141/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 248.- Expediente Número 00266/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 249.- Expediente Número 00923/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 250.- Expediente Número 1212/2015, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Testamentario. 

22 

EDICTO 251.- Expediente Número 00902/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

22 

EDICTO 252.- Expediente Número 01761/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

22 

EDICTO 253.- Expediente Número 01606/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

23 

EDICTO 254.- Expediente Número 00977/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

23 

EDICTO 255.- Expediente Número 01526/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

23 

EDICTO 256.- Expediente Número 01356/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentaria. 

23 

EDICTO 257.- Expediente Número 01669/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

23 

EDICTO 258.- Expediente Número 01250/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

24 

EDICTO 259.- Expediente Número 01880/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

24 

EDICTO 260.- Expediente Número 01150/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

24 

EDICTO 261.- Expediente Número 01398/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

24 

EDICTO 262.- Expediente Número 01295/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

24 

EDICTO 263.- Expediente Número 01544/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

25 

EDICTO 264.- Expediente Número 159/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario 

25 

EDICTO 265.- Expediente Número 00341/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

25 
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EDICTO 266.- Expediente Número 01302/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

25 

EDICTO 267.- Expediente Número 01237/2015 relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

25 

EDICTO 268.- Expediente Número 633/2014, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial. 

26 

EDICTO 269.- Expediente Número 251/2015, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial. 

26 

EDICTO 270.- Expediente Número 00605/2015, 
relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial. 

27 

EDICTO 271.- Expediente Número 00296/2015, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

28 

EDICTO 272.- Expediente Número 733/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 273.- Expediente Número 506/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 274.- Expediente Número 00632/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 275.- Expediente Número 00411/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 276.- Expediente Número 0262/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 277.- Expediente Número 0407/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 278.- Expediente Número 0400/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 279.- Expediente Número 00190/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 280.- Expediente Número 00516/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 281.- Expediente Número 00615/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 282.- Expediente Número 00558/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 283.- Expediente Número 194/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 284.- Expediente Número 00680/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

33 

EDICTO 285.- Expediente Número 00191/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

33 

EDICTO 286.- Expediente Número 1637/03, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil. 

33 

EDICTO 287.- Expediente Número 00921/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para Acreditar la 
Posesión que Detenta Sobre el Inmueble. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (17) 
diecisiete del mes de noviembre del año (2015) dos mil quince, 
dictado en el Expediente Número 00924/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ TOLEDO 
por sus propios derechos, en contra de los C.C. AMADO 
GUILLERMO SOTO GONZÁLEZ Y JESÚS RICARDO 
MARTÍNEZ SILVA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe: 

Bien inmueble ubicado en calle Bustamante número 204 
Ote., fracción de lote 7, manzana K-I, sector II, región I, colonia 
Tamaulipas, del municipio de Tampico, Tamaulipas; con una 
superficie de 233.60 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 8.00 metros con calle 
Bustamante; AL SUR en 8.00 metros con lote número 9; AL 
ESTE en 29.20 metros, con fracción del mismo lote número 7; 
y AL OESTE en 29.20 metros, con fraccionamiento del mismo 
lote 7, propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 22605, del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
con un valor de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), según el avaluó rendido. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la segunda 
almoneda con rebaja del 20% (veinte por ciento) sobre el 
precio primitivo del inmueble que se remata dentro del 
presente Juicio, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (20) VEINTE DE ENERO DEL AÑO (2016) 
DOS MIL DIECISÉIS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se sacar a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tamaulipas., a 07 de diciembre del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

97.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha uno de 
diciembre del año dos mil quince, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00474/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de JULIETA SALDIVAR RANGEL Y ALFONSO 
GARCIA CEPEDA, consistente en: 

Terreno urbano vivienda 10, ubicada en calle Francisco 
Javier Mina número 112, colonia Tolteca, Conjunto 
Habitacional Tolteca, en Tampico, Tamaulipas, a esta vivienda 
le corresponde un indiviso de área común del 5.28% que 
resulta 22.82 metros cuadrados, con una superficie de 47.25 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
10.50 metros con área privativa de la vivienda 11, AL SUR 
10.50 metros con área privativa de la vivienda 9, AL ESTE 4.50 
metros con área común número 1, AL OESTE 4.50 metros con 
área común número 2 y área privativa de la vivienda 13, con 
los siguientes datos de registro.- Finca Número 28057 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un 
valor pericial de $464,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación las naturales, mediando seis días entre la 
primera y segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso de 
no ser legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este a 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (25) VEINTICINCO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 
los 04 días de diciembre del año 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

98.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00657/2008, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por el 
Licenciado Enrique Acosta Muñoz, en contra de CLAUDIA 
ELENA VALDEZ ARANDA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Inmueble ubicado en: Alberto Flores número 100-13, casa 
13, entre las calles Ciruelos y Antonio Abrego, del Conjunto 
Habitacional Nueva Zelanda, de la Colonia J. Luna y/o Jesús 
Luna Luna, en ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89514, con 
una superficie de construcción de 49.27 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 6.00 
metros con vacío al área común, AL SUR.- en 6.00 metros con 
vacío al área común y Departamento D 15, AL ESTE.- en 8.70 
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metros, con Departamento D 14, compartiendo con este la 
pared que los divide, AL OESTE.- en 8.77 metros con vacío a 
la calle Antonio Hernández Abrego, arriba Azotea, abajo 
Departamento D 8.- Valor pericial $285,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección Primera, N°. 8507, Legajo 6-171, de fecha 05 de 
octubre del 2005, con número de Finca 37043 del municipio de 
ciudad Madero. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate a las diez horas del día veinticinco de febrero del año 
dos mil dieces:- Es dado presente edicto el día 07 de diciembre 
de 2015, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

99.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00739/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Karina Castillo Cruz, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, y continuado por el Licenciado Bernardo 
Cuellar Pérez, con el mismo carácter en contra de LILIANA 
GARCIA SAURINA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble fijado como garantía dentro del 
presente Juicio, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Xicoténcatl, vivienda 108 
"A", con superficie de construcción de 70.62 m2., y de terreno 
95.61 m2., con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 6.27 metros con calle Xicoténcatl, AL SUR.- en 
5.78 metros con vivienda 109-C, AL ESTE.- en 16.00 metros 
con vivienda 108-B, AL OESTE.- en 16.00 metros con calle 
Jaumave.- Al que se le asignó un valor pericial de $461,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección I, No 13216, Legajo 265, de fecha 
16 de marzo de 2000, del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate el día 
veintidós de febrero de dos mil dieciséis, a las diez horas.- Es 
dado el presente edicto el día nueve de diciembre de 2015 , en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

100.- Enero 12 y 19.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00059/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la C. Licenciada Maribel Medina Pacheco, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
BALDOMERO CRUZ PONCE, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
BALDOMERO CRUZ PONCE, el que se identifica como: 
vivienda número 09, manzana 03, condominio 02, del Conjunto 
Habitacional Bahía de Miramapolis, del municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, con superficie de construcción de 53.82 
m2, una superficie de terreno de 48.20 m2, correspondiéndole 
un indiviso? de 2.9412% y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 4.35 metros con área común del 
mismo condominio; AL ESTE: en 11.08 m, con vivienda 
número 10 del mismo condominio; AL SUR: en 4.35 m. con 
vivienda número 6 del mismo condominio; AL OESTE: en 
11.08 metros con vivienda número 8 del mismo condominio; a 
nombre del C. BALDOMERO CRUZ PONCE.- Debiéndose 
para tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos civiles se precisa como postura 
legal del remate la cantidad de $143,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(03) TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
hágase del conocimiento de, los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justica con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 09 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

101.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha primero de 
diciembre de dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 0930/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en contra de 
la C. INÉS MENDOZA CRUZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna San Hipólito número 
163 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas, lote 37-A, 
manzana 31, con una superficie de 60.00 metros cuadrados y 
42.00 metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
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medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 metros con lote 
26, AL SUR: en 4.00 metros con calle Laguna de San Hipólito, 
AL ESTE: en 15.00 metros con área común, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote 37, muro medianero de por medio.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en Inscripción 
3a de fecha 15 de julio del 2008 Finca 9739 en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $164,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el b/en inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 01 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

102.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de uno de diciembre de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01036/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. SIMÓN ARIAS GUTIÉRREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Santa Alana número 33, lote 51, 
manzana 4, del Fraccionamiento Jacarandas, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados y con una superficie de 
construcción de 45.81 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
15, AL SUR:- en 6.00 metros con calle Santa Alana, AL ESTE: 
en 15.00 metros con lote 52, AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote 50.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado 
con título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Finca 12660 de fecha 17 de abril del 2009 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la inscripción quinta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 0/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 01 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

103.- Enero 12 y 19.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de uno de diciembre de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00925/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. DAVID BARRIOS MAR ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Santa Irene, número 53, del 
Fraccionamiento "San Miguel" edificada sobre el lote 27 de la 
manzana 7, con superficie de terreno de 90.00 m2, y superficie 
de construcción de 93.05 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: en 6.00 metros con calle Santa 
Irene, AL SURESTE: en 6.00 metros con lote número 30, AL 
NORESTE: en 15.00 metros con lote número 28, AL 
SUROESTE: en 15.00 metros con lote número 26.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 28998 de fecha trece de marzo del año dos mil nueve 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en 
la inscripción cuarta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL QUINCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $179,892.00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto dado al 
inmueble hipotecado en autos por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada, el cual se toma corno precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 01 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

104.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
noviembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 1618/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de la C. MINERVA CLAUDIO DAMIÁN 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna del Conejo, número 20, 
lote 8, manzana 7, Fraccionamiento Paseo de las Brisas IX-D, 
con superficie privativa de terreno de 78.00 m2, v de 
construcción 34.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros con calle Laguna del 
Conejo, AL SUR: en 5.20 metros con lote 49-A, AL ORIENTE: 
en 15.00 metros con lote 8-A, AL PONIENTE: en 15.00 metros 
con lote 7, muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inscripción I, Número 4432, Legajo 3-089, de veintitrés de 
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mayo de dos mil cinco, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 106889 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
valuador en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 11 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

105.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de noviembre 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00635/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. RAMÓN OLIVARES ANDRADA ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Casa 29, Tipo Bi, ubicada en calle José Ma. Morelos, 
Número 140, del Fraccionamiento "Hacienda La Cima" con 
superficie de terreno de 78.00 m2, y una superficie de 
construcción de 50.52 m2, correspondiéndole un indiviso de 
1.999 % con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros con calle José Ma. Morelos, AL SUR: 
en 6.50 metros con lote número 19 del condominio 18, AL 
ESTE: en 12.00 metros con lote número 28, AL OESTE:- en 
12.00 metros con lote número 30.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Pro piedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 5694, Legajo 3-114 de treinta de septiembre de dos 
mil tres de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así 
como la finca 102134 de dieciocho de noviembre de dos mil 
quince de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
constituida en la inscripción primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL OCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $186,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el b/en inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 30 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

106.- Enero 12 y 19.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 0344/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ELIDA NATALY PÉREZ LÓPEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Doña Armenia, número 201, 
del Fraccionamiento Jardines de San Felipe, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 29 de la manzana 28, con superficie 
privativa de terreno de 133.69 m2 y superficie de construcción 
de 33.47 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 10.00 mts con lote 27 y 28, AL SUR, en 9.85 mts 
con calle Doña Armenia, AL ESTE, en 15.02 mts con límite de 
propiedad, AL OESTE, en 12.50 mts con lote número 30.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 106816 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser literalmente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 24 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

107.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre de Dos Mil 
Quince, dictado dentro del Expediente Número 00536/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de CIRENIO MUÑOZ BAUTISTA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Rinconada del 
Chairel número 141, entre Paseo de las Brisas y Prolongación 
Paseo de las Brisas del Fraccionamiento Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 52 de la manzana 
33, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie 
de construcción de 41.75 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lotes 14 y 13 A, AL 
SUR, en 5.20 mts con Avenida Rinconada del Chirel, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 53, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
51.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 13194, Legajo 3-264, de fecha 28 de 
noviembre de 2007 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $184,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $122,666.66 
(CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser literalmente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

108.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 0669/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Eduviges Manzano Sánchez apoderado legal de INFONAVIT 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT en contra de los CC. ABRAHAM ROSAS 
LÓPEZ E HILDA CRUZ ANTONIO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Calle Valle del Parque número 10, lote 26, manzana 12 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad, con superficie 
de construcción de 63.08 metros cuadrados y superficie 
privativa de terreno de 95.55 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 13.65 
metros con terreno de la vivienda 12, AL SUROESTE: en 13.65 
metros con terreno de la vivienda 8, AL SURESTE: en 7.00 
metros con calle Valle del Parque, AL NOROESTE: en 7.00 
metros con área verde.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Inscripción I de fecha 09 de noviembre 
del 2015, Finca 109028 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $266,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 26 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

109.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Prim ero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha nueve de noviembre de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00018/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ÁNGELA GUERRERO HERNÁNDEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Partida, número 124, 
entre Diego Rivera y San Lorenzo, del Fraccionamiento Lomas 
de San Juan de esta ciudad, edificada sobre el lote 14 de la 
manzana 36, con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 
y superficie de construcción de 62.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con calle 
lote 13, AL SUR, en 15.00 mts con lote 15, AL ESTE, en 7.00 
mts con calle Loma Partida, AL OESTE, en 7.00 mts con lote 
24.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 108795 de fecha 23 de octubre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $206,000.00 (DOSCIENTOS 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$309,000.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 19 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

110.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Prim era Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinte de noviembre de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00812/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. CARLOS ALBERTO DE LA LUZ CASTILLO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Saltillo, número 62, del 
Fraccionamiento "Hacienda Misiones" edificada sobre el 
condominio 11, del lote 31, la manzana 11, con superficie de 
terreno de 87.750 m2, y una superficie de construcción de 
65.90 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 13.500 metros con lote número 30, AL SUR: en 
13.500 metros con lote número 32, AL ESTE: en 6.500 metros 
con lote número 63, AL OESTE: en 6.500 metros con calle 
Saltillo.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8699, Legajo 3-
174 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil seis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
61388 de siete de octubre de dos mil quince de H. Matamoros, 
Tamaulipas, inscripción primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
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en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $1285,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA V CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado al bien inmueble materia del presente Juicio 
mediante junta de peritos celebrada el día dieciocho de los 
corrientes, el cual se toma como precio para el remate.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam; a 20 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

111.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (11) once de 
noviembre de (2015) dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 103/2013 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra del C. ADRIÁN CINIEGA DÁVILA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Coyuca, número 
340, del Fraccionamiento "Rinconada de Las Brisas" edificada 
sobre el lote 43 de la manzana 09, con superficie de terreno de 
78.00 m2 y superficie de construcción de 38.40 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 44 muro medianero de por medio, AL SUR, en 
15.00 mts con lote número 42, AL ESTE, en 5.20 mts con calle 
Laguna de Coyuca, AL OESTE, en 5.20 mts con lote 8.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Pro piedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 3022, Legajo 3-061 de fecha cinco de 
marzo de dos mil siete, así como la Finca Número 107050 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $133,000.00 (CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 11 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

112.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo do Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de noviembre de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
02148/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra de los C.C. CLARA MIRELES CAMPOS Y MARCO 

ANTONIO DÍAZ SALAS ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mohammed, número 28, del 
Fraccionamiento "Valle de Casa Blanca III" edificada sobre el 
lote 14 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 51.22 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 13, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 15, 
AL ORIENTE, en 6.00 mts con calle Mohammed, AL 
PONIENTE, en 6.00 mts lote número 25.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Número 
8592, Legajo 3-172 de trece de diciembre de dos mil dos, de H. 
Matamoros, Tamaulipas, así como la Finca 92152 de 
diecinueve de marzo de dos mil trece de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad quo 
cubra las dos terceras partes de la suma de $204,300.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, nombrado en autos 
el cual se torna como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 11 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

113.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de octubre 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00440/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JULIÁN 
PÉREZ CAMPOS ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de las Brisas, número 
345, del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre 
el lote 10-A de la manzana 16, con superficie do terreno de 
60.00 m2 y con una superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- en 
15.00 metros con lote número 10, muro medianero do por 
medio, AL SUR:- en 15.00 metros con área común, AL ESTE: 
en 04.00 metros con lote número 41-A y área común, AL 
OESTE:- en 04.00 metros con calle Laguna de las Brisas.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 2623, Legajo 3-053 de fecha veintiséis de 
febrero del año dos mil siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 108793 
de fecha veintitrés de octubre do dos mil quince.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
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postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $174,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

114.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de octubre 
del dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
0993/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en contra de 
los C.C. JOSÉ PEDRO MASCORRO HERNÁNDEZ Y PERLA 
MARGARITA ROCHA VILLAREAL ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Valle del Olivo número 90, lote 
40, manzana 39 del Fraccionamiento Valle Real con superficie 
de construcción de 63.08 metros cuadrados y de terreno 95.55 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 13.65 metros con Avenida Valle de María, AL 
SUR; en 13.65 metros con terreno de la vivienda 88, AL ESTE, 
en 7.00 metros con calle Valle del Olivo, AL OESTE, en 7.00 
metros con área verde.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la inscrita en: Inscripción I de fecha 07 de 
noviembre del 2013 Finca 96041. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $261,473.25 
(DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se torna como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

115.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco 
de noviembre del año dos mil quince, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00743/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor Humberto 
Chávez Castillo, apoderado general para pleitos v cobranzas 
de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ANA 
ELVIA RUEDA RUIZ, consistente en. 

Terreno urbano, vivienda número C-10 ubicado en la calle 
Quinta Avenida número 303, de la colonia Villahermosa, del 
Conjunto Habitacional Residencial La Quinta, Enclavada en el 
lote de terreno 17 y 18 de la manzana 9, zona 24, con una 
superficie de 77.31 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.64 metros con área 
común o servidumbre de paso, AL SUR 7.64 metros con 
propiedad privada, AL ESTE 10.12 metros con casa C-9, AL 
OESTE 10.12 metros con área verde; área común de andador 
interno o servidumbre de Oadi del Conjunto Habitacional 
Residencial La Quinta el cual constituye un bien de propiedad 
común, con superficie de 157.80 metros cuadrados, áreas 
verdes del Conjunto Habitacional Residencial La Quinta, con 
superficie en total de 18.89 metros cuadrados, el cual 
constituye un bien propiedad común, identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado bajo la Finca Número 
12555 del municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $649,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (22) 
VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los tres días de diciembre del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

116.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Quinta 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con Residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de noviembre del dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente Número 412/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández en su carácter de apoderado de 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, antes HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en 
contra de los C.C. LUCIA SILVERIO CARRASCO Y JUVENAL 
MORALES GONZÁLEZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 
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Vivienda ubicada en la calle Cerrada Naranjo, número 728, 
manzana uno, condominio ocho, vivienda quince, del Conjunto 
Habitacional "Villas de Altamira", en Altamira, Tamaulipas, con 
un área total construida de 40.97, desplantada sobre un lote 
tipo de 48.20 m2 de superficie (conjunto que se considera área 
privativa), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 11.08 m con vivienda número 16 del mismo 
condominio; AL ESTE en 4.35 metros., con área común del 
mismo condominio; AL SUR en .11.08 metros., con vivienda 
número 11, 10 y 9 del condominio número 6 de la misma 
manzana; AL OESTE en 4.35 metros., con área común del 
mismo condominio.- Correspondiéndole a esta vivienda 
porcentaje de indivisos de 2.5000%. inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos Sección 
Primera, Número 9927, Legajo 6-199, de fecha 15 de 
noviembre del 2004 del municipio de ciudad Altamira 
Tamaulipas.- Valor comercial $156,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a los siete días del mes de diciembre 
del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

117.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01419/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ALEJANDRO CASTILLO HERNÁNDEZ, la Titular 
de este Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecada consistente en: 

Lote número 39 de la manzana 43, del Fraccionamiento 
Campestre Sección Segunda de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, ubicado en calle URIANGATO, con número 5008, 
tiene una superficie de terreno de 120.00 metros cuadrados y 
una superficie de construcción de 43.70 metros cuadrados, 
delimitado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 metros con lote 22; AL SUR 6.00 metros con calle 
Uriangato; AL ESTE 20.00 metros con lote 38; AL OESTE 
20.00 metros con lote 40.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la inscripción 6° de la Finca 
Número 15183, de fecha 19 de enero de 2011 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 

audiencia de remate de primera almoneda que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgada en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $324,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así misma deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrada la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

118.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01444/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, la Titular de 
este Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta púbica 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 16, de la manzana 18, de la calle Palma Real, con el 
Número Oficial 230, del Fraccionamiento Las Palmas, en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 
construcción de 4342 metros cuadrados, sobre una superficie 
de terreno de 109.86 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE en 6.00 metros lineales, 
con calle Palma Real; AL SUR: en 6.00 metros lineales con 
lote 33; AL ESTE: en 18.33 metros lineales, con lote 15; AL 
OESTE: en 18.29 metros lineales con lote 17.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la inscripción 
5° Número 72817 de fecha 3 de abril del 2011, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así misma deberán presentar por escrito y en sobre cerrada la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 
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 Cd. Reynosa, Tam., a 04 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

119.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha once de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01421/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA GUADALUPE GARCIA TOVAR, la Titular 
de este Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 108, con superficie de 
construcción de 34.86 metros cuadrados, de la calle Esmeralda 
4, del Fraccionamiento Unidad Habitacional Villas la 
Esmeralda, de esta ciudad, el lote número 63, de la manzana 
62, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros lineales, con lote 6; AL SUR: en 6.00 metros 
lineales con Esmeralda Cuatro; AL ESTE: en 15.50 quince 
metros cincuenta centímetros lineales, con lote 62; AL OESTE: 
en 15.50 quince metros cincuenta centímetros lineales, con 
lote 64, el cual tiene una superficie de 93.00 metros cuadrados 
de terreno.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, baja la Sección Primera, Número 10849, Legajo 2-217, 
de fecha 3 de octubre del 2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así misma deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrada la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

120.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01415/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ MATEOS, la 

Titular de este Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 17 de la manzana 67, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores II, en Privada Cedro 443, de esta ciudad, 
el cual tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de 
terreno y 40.55 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales con la Privada Cedro; AL SUR: en 6.00 metros lineales 
con lote 29 y 30 de la manzana 64; AL ESTE: en 15.00 metros 
lineales, con lote 16; AL OESTE: en 15.00 metros lineales, con 
lote 18.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Finca, Número 7388, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en éste Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VENTE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así misma deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrada la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

121.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00834/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. URIEL GARCIA GARCIA, la Titular de este 
Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno ubicado en la calle Privada Colima, número 
508, del Fraccionamiento Granjas Económicas Lampacitos, de 
esta ciudad, identificado como lote número 19, de la manzana 
B, teniendo una superficie de terreno de 105.00 m2 ciento 
cinco metros cuadrados más un acceso de superficie de 42.00 
m2 (cuarenta y dos metros cuadrados) y una superficie de 
construcción de 57.16 m2 cincuenta y siete punto dieciséis 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 7.00 M.L, con Privada Colima; AL SUR: en 7.00 
M L, con lote 10 de la manzana B, AL ORIENTE en 15.00 M L, 
con lote 20, de la manzana B, AL PONIENTE en 15.00 M.L., 
con lote 18 de la manzana B, Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado bajo la Sección I, Número 601, Legajo 
2013, de fecha 15 de enero del 2008, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar postores mediante la publicación 
edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así misma deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrada la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

122.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de noviembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01313/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ROSAURA DÍAZ RANGEL, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Privada Iris, número 415, 
manzana 178, lote 37, del Fraccionamiento Ampliación Rincón 
de las Flores de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
48632, cuyos datos medidas y colindancias se describen a 
continuación; AL NORTE en 6.00 metros con Privada Iris, AL 
SUR en 6.00 metros con lote 22, AL OESTE en 15.00 metros 
con lote 36, AL OESTE en 15.00 metros con lote 38, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $28,000.00 
(VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 

remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del año 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

123.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01285/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. SOCORRO DÍAZ CARBALLO, la Titular de este 
Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 609, con superficie de 
102.00 m2 de terreno y 54.00 m2 de construcción, de la calle 
Santa Teresita, del Fraccionamiento Reynosa, de esta ciudad, 
y terreno sobre el cual se encuentra el lote número 06, de la 
manzana 01, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.00 metros lineales, con lote 7; AL SUR: en 
17.00 metros lineales con lote 5; AL ORIENTE: en 6.00 metros 
lineales, con límite del sector ; AL PONIENTE: en 6.00 metros 
lineales, calle Santa, Teresita, Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado bajo la Sección Primera, Número 
138033, Legajo 2761, de fecha 14 de octubre del 1999, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 169271 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así misma deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrada la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

124.- Enero 12 y 19.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre del año dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente Número 813/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Jorge Eduardo 
Gallardo González con el carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ALBERTO JORGE 
CHAVIRA MARTÍNEZ Y ERIKA JANETT AGUILAR 
TURRUBIATES, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- casa-habitación ubicada en calle 
Plutón, número 1516. lote 17, de la manzana 15, de la colonia 
Satélite de esta ciudad; con una superficie de 180.00 m2 
(ciento ochenta metros cuadrados) y superficie de construcción 
de 87.32 (ochenta y siete metros con treinta y dos centímetros, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
20.00 metros con lote 16, AL SUR en 20.00 metros con lote 
número 18, AL ESTE en 9.00 metros con calle Plutón y AL 
OESTE en 9.00 metros con lote número 15; inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 4427, Legajo 4-089, de fecha once 
de junio de 2007, de Cd. Victoria, Tamaulipas, valuada en la 
cantidad de $321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de diciembre de 2015.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

220.- Enero 13 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de diciembre del año dos mil 
quince, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00218/2011, promovido por el Lic. José Ignacio Maldonado 
Escamilla, apoderado legal de COBRANZA AMIGABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de la C. BLANCIA ALICIA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

La Finca Número 2701, lote 126, manzana 9, sector "A", 
ubicado en la calle Privada Hacienda de Toledo, con el número 
oficial 123, del Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, de 
esta ciudad con una superficie de 73.50 (setenta y tres punto 
cincuenta metros cuadrados) de terreno, área común de 
3.636% (tres punto seiscientos treinta y seis por ciento) y 25.00 
(veinticinco punto cero cero metros cuadrados) de cajones de 
estacionamiento 35 y 34, superficie de construcción de 90.42 
(noventa punto cuarenta y dos metros cuadrados)s siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con 
cajones de estacionamiento de la Privada Hacienda de Toledo; 
AL SUR: en 7.00 metros con terreno en Breña; AL ESTE: en 
10.50 metros con lote 127 del mismo sector y manzana; AL 
OESTE: en 10.50 metros con lote 125 del mismo sector y 
manzana. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la inscripción Sta, de la finca número 2701, de fecha 
23 de noviembre de 2009, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA TRES DE FEBRERO DEL (2016) DOS MIL 
DIECISÉIS ,en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $602,000.00 (SEISCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

243.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00907/2005, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Aníbal Delsol Martínez, en su carácter de 
apoderado legal de FERNANDO RODRÍGUEZ AYALA, y 
continuado por este último por su propio derecho, en contra de 
HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado por el 
demandado C. HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO, el que se 
identifica como: Finca 52879 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo 05 inmueble terreno urbano una fracción del 
lote 227 proveniente del Ejido del Pueblo de Altamira, 
superficie de 11-50-00 hectáreas, con las siguientes 
colindancias: AL NORTE con propiedad que es o fue de 
Gabriel Gudiño, AL SUR con vía de ferrocarril de Monterrey-Al 
Golfo, AL ORIENTE con propiedad que es o fue de Lawson N. 
Clegguett, AL PONIENTE con propiedad particular, a nombre 
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del C. HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO.- Debiéndose para 
tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles se precisa como postura 
legal del rema te la cantidad de $15’427,333.33 (QUINCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los siete de enero de 
2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

344.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 00772/2013 
de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de GUSTAVO DE 
JESÚS ESPINOSA NAVA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como lote 10, de la manzana F, 
de ciudad Altamira, Tamaulipas, ubicado en Andador Cedros, 
Número 10, Letra F, de la Unidad Habitacional "Alameda", en 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 42.36 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE - en 8.78 metros con lote 9, AL SUR.- en 8.78 metros 
con Andador los Cedros, AL ESTE.- en 4.825 metros con 
Andador 8, AL OESTE.- en 4.825 metros con lote 1.- Inmueble 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con 
los datos de registro: Finca Número 310, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial $363,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- Es dado el presente 
edicto a los nueve días de diciembre de dos mil quince, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 

LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

345.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00188/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Samanta Del Angel Acosta, con el 
mismo carácter, en contra de JOSÉ LUIS MIRELES Y 
MARTHA LAURA SALAZAR JIMÉNEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Vivienda ubicada en calle Ficus número 117, lote 14-A, 
manzana 30, del Fraccionamiento Arboledas, en Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 105.00 
metros cuadrados y de construcción de 50.30 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 7.00 metros, con calle Ficus, AL SUR.- en 7.00 
metros, con fracción restante de la misma manzana; AL 
ORIENTE.- en 15.00 metros, con lote 15, y AL PONIENTE: en 
15.00 metros, con lote 14.- Al que se le asignó un valor pericial 
de $253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), inmueble Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el estado, en la Sección Primera, No. 9701, 
Legajo 6-195, del municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 
17 de diciembre del dos mil trece 2003. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 
Es dado el presente edicto el día diez de diciembre de 2015, 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

346.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha diez de 
diciembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 384/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y continuado con ese mismo carácter 
por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en contra de EDDIE 
MANUEL VÁZQUEZ GONZÁLEZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Mora Sur 4 lote 1-A de la manzana 19, Conjunto 
Habitacional "Arboledas II" en el municipio de Altamira, 
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Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 90.87 m2 y 
de construcción 39.99 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 metros con calle Mora Sur; 
AL SUR en 7.09 metros con área de equipamiento urbano y 
propiedad privada; AL ORIENTE en 13.00 metros con lote 2; 
AL PONIENTE en 12.61 metros con lote 1; e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección Número 3886, 
Legajo 6-078 de fecha 30 de mayo del 2003 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 46864.- 
Valor comercial $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

347.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00671/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y 
continuado por el Lic. Bernardo Cuellar Pérez, en contra de la 
C. REBECA RAMÍREZ VENEGAS, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado a la demandada C. 
REBECA RAMÍREZ VENEGAS, el que se identifica como: 
terreno urbano calle Circuito Miramar, casa 117, lote 30, 
manzana III, Fraccionamiento Villas del Mar I, superficie de 
terreno 59.67 metros cuadrados, superficie de construcción de 
90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en 4.59 metros con calle Circuito 
Miramar, AL SUR 4.59 metros con lote 28 número 116, AL 
ESTE 13.00 metros con lote 29 número 119, AL OESTE 13.00 
metros con lote 33 número 115; a nombre de la C. REBECA 
RAMÍREZ VENEGAS.- Debiéndose para tal efecto citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles se precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(07) SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 

bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura para este fin 
es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
14 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

348.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Quinta 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha tres de diciembre del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 891/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Carlos Francisco Martínez Hernández continuado por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
GUILLERMO RANGEL IBARRA, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Reforma, número 515, 
Poniente, manzana b-15, lote 165, colonia Cascajal, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
42.56 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en tres metros., setenta y cinco centímetros con los 
lotes número ciento cincuenta y siete y ciento cincuenta y 
ocho, AL SUR en tres metros., setenta y cinco centímetros con 
la calle Reforma; AL ESTE en once metros., veintinueve 
centímetros, con el lote número ciento sesenta y cinco; AL 
OESTE en once metros, treinta y dos centímetros con la 
fracción restante del lote número ciento sesenta y cinco Bis.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
de Finca 5405 fecha 13 de noviembre del 2008, del municipio 
de Tampico Tamaulipas, actualmente Finca 5405.- Valor 
comercial $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas 
del día dos de febrero del dos mil dieciséis, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

349.- Enero 19 y 26.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre y cuatro de 
diciembre del presente año, dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 0046/2015, promovido por la Lic. María 
Antonia Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. GERARDO 
CINA OBREGÓN Y SONIA IDALIA PECINA BRIONES, la 
Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

La Finca Número 139, con superficie de construcción de 
50.41 metros cuadrados, de la calle Zinc, del Fraccionamiento 
Villas de la Joya, de la ciudad de Reynosa Tamaulipas, lote 17, 
de la manzana 20, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 15.50 M.L., con lote 16; AL SUR: en 15.50 
M.L., con lote 18, AL ESTE: en 7.00 M.L., con calle Zinc; AL 
OESTE: en 7.00 M.L, con lote número 56.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 644, Legajo 2-013, de fecha 3 de febrero de 
2004, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

350.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 00229/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Jorge Eduardo 
Gallardo González apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ E 
IMELDA HERNÁNDEZ PICÓN, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble propiedad del 

demandado C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ 
identificado como: 

Terreno Finca Número 20104 de Mante, Tamaulipas, 
terreno urbano lote 30, manzana 8 calle Soto La Marina 
Fraccionamiento Linares con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 6.00 metros con lote 14; AL SUR 6.00 metros con calle Soto 
La Marina; AL ESTE 17.00 metros con lote 29; AL OESTE 
17.00 metros con lote 31, derechos que ampara: 100% de 
propiedad, inscripciones practicadas: se ha practicado la 
inscripción 1a de inmatriculación por conversión de la Finca 
Número 20104 del municipio Mante con fecha viernes, 31 de 
julio de 2015, se ha practicado la inscripción a de la Finca 
Número 20104 del municipio Mante con fecha viernes, 31 de 
julio de 2015. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días (naturales), en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de esta 
ciudad, así como de siete en siete días hábiles en los Estrados 
del Juzgado, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo el valor del bien inmueble la cantidad de $226,400.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y la postura legal la cantidad de $150,933.33 
(CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia que la almoneda tendrá 
verificativo el DÍA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
el local que ocupa este Juzgado, debiendo comparecer los 
interesados con los requisitos de ley. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de diciembre de 2015.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

351.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00828/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MANOLO QUIROZ HUERTA, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 1051, de la calle Gabriel 
García Márquez, del Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sur, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida o sea el lote número 47, de la manzana 
177-A, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 06.00 metros, con calle Gabriel García Márquez; AL SUR: 
en 06.00 metros con lote 26; AL ORIENTE: en 17.00 metros, 
con lote 46; AL PONIENTE: en 17.00 metros, con lote 48, el 
cual tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 6604, Legajo 2-133, de fecha 16 de 
abril del 2007, de la Finca Número 166524 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
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sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $267,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

352.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada María Estela Valdés del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en el Expediente Número 
497/2013, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JUAN RAMÍREZ TORRES, denunciada por JUANA 
RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, por auto de fecha 07 siete de 
septiembre y 23 de noviembre del año 2015 dos mil quince en 
el cual ordena sacar en remate en primera almoneda en 
pública subasta y al mejor postor, el bien inmueble embargado 
dentro del presente juicio consistente en: 

Bien inmueble embargado en el presente Juicio, 
identificado coma: calle Canada, número 519, colonia Las 
Américas, de Tampico, Tamaulipas, Código Postal, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 11.10 
metros con lote 3; AL SUR, en 10.30 metros con la calle 
Canada; AL ESTE, en 16.50 metros con lote 4; y AL OESTE en 
18.50 metros con la fracción Oeste del mismo lote 25; con una 
superficie de 168.20 metros cuadrados; con los siguientes 
datos de registro Sección I, Número 54268, Legajo 1086 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas de fecha 05 de abril de 
1984; debiéndose convocar a postores por medio de la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial y en una de las de mayor circulación, en 
las Estrados del Juzgado, así como en la Oficina Fiscal de la 
ciudad que pertenece el bien raíz a subastarse, sirviendo coma 
pastura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
fijada al bien, que la fue de $399, 840.00 (TRESCIENTOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).- Se destaca que para 
tomar parte en la subasta, deberán los postores previamente 
depositar en el Banco de México, a en su defecto en la oficina 
del Fonda Auxiliar para la Administración de Justicia de esta 
localidad, y a disposición del Juez, el (20%) veinte por ciento 
del valor que sirva de base al remate del bien, y presentarán al 
efecto a la encargada del despacho de este Juzgado el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrada que se abrirá al 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
respectiva, que deberá ser sobre la base que se haya fijado a 
la legal.- Estas certificados se devolverán a sus respectivas 
presentantes con la orden de pago inmediatamente después 
del remate, excepta del que corresponda al mejor pastor, en 
quien se haya fincado aquél, el cual se conservará en depósito 
del propia Juzgado como garantía del cumplimiento de su 

obligación, y en su casa, coma parte del precia de la venta.- 
Esta cantidad representa el valor comercial del inmueble fijado 
por los peritos designados en autos. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
edictos por DOS VECES en de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, el periódico de mayor circulación, 
Oficina Fiscal de la ubicación del inmueble, y en los Estrados 
de este Juzgado, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, la cual tendrá 
verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 12:00 
DOCE DE HORAS DEL DÍA 03 TRES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la 
suma que cubra las dos terceras partes del avalúo fijado por 
dichos peritos designados en autos.- Es dado el día dos de 
diciembre de año 2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

235.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 485/2010, 
promovido por el Lic. José Alfredo Barrera García, y 
continuado por la Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. TANIA AVALOS, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 01 con el número 301, de la calle Privada Alhelíes, de 
la manzana 41, del Fraccionamiento "Paseo de las Flores" de 
este municipio de Reynosa Tamaulipas, el cual tiene una 
superficie de construcción de 40.55 m2 y una superficie de 
terreno de 91.52 m2 y se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en dos medidas, la primera en línea 
curva de 4.78 metros y la segunda de 3.18 metros ambas con 
Privada Alhelíes, AL SUR: 6.26 metros con lote número 70, AL 
ESTE: 15.00 metros con lote número 2, AL OESTE: 11.96 
metros con calle Crisantemo, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de este Estado en la Sección Primera, Número 
25259, Legajo 2-506, de fecha treinta de noviembre del dos mil 
siete, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 107722, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de éste Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgada, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 
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 Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

236.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha nueve de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 01010/2013, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
IRENE CASTILLO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Campeche, número 
440, entre Laguna de Montebello y Laguna de Chapala, del 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 17 de la manzana 29, con superficie 
privativa de terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.00 mts con calle Bahía de Campeche, AL SUR, 
en 5.20 mts con lote 43, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 16-A, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 18.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 18739 de fecha 19 de noviembre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora y que es la 
cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

237.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de diciembre del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00024/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELVIA JEANNET MARTÍNEZ SUAREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Doña Esther, número 153, 
entre Villarreal y Limite, del Fraccionamiento Jardines de San 
Felipe de esta ciudad, edificada sobre el lote 51 de la manzana 
26, con superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y 
superficie de construcción de 37.75 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 6, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Doña Esther, AL ESTE, en 17.00 
mts con lote 50, AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 52.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 

Número 109156 de fecha 19 de noviembre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $186107.50 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 50/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $124,071.66 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 
66/100 M.N.), el cual toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 10 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

238.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 00897/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LOURDES ESTHER. TOVIAS RODRÍGUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Hipólito 
número 248 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de 
esta ciudad edificada sobre el lote 25 de la manzana 14, con 
superficie de terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.00 mts con calle Laguna de San Hipólito, AL 
SUR, en 5.00 mts con lotes 67 y 68, AL ESTE, en 15.00 mts 
con lote 24, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 26.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 4391, de fecha 30 de mayo de 2008, de Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MN), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada o actora en rebeldía, y que es la cantidad de 
$126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

239.- Enero 19 y 26.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00604/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LUIS VILLANUEVA LÓPEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Valle Desierto, número 31, entre 
Valle de María y Av. Valle Fernanda, del Fraccionamiento Valle 
Real de esta ciudad, edificada sobre el lote 4 de la manzana 
35, con superficie privativa de terreno de 95.55 m2 y superficie 
de construcción de 63.08 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 33, AL SUR, en 13.65 mts terreno de la vivienda 29, 
AL ESTE, en 7.00 mts con área verde, AL OESTE, en 7.00 mts 
con calle Valle Desierto.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 109154 de fecha 19 
de noviembre de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por ambos peritos, y que es la cantidad de $171,333.33 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

240.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00359/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIGUEL DE LA TORRE García, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Rosalía, número 20, 
entre Santa Teresita y Santa Cecilia, del Fraccionamiento 
Villas de Santa Anita, edificada sobre el lote 37 de la manzana 
16, con una superficie de 90.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 36, AL SUR, 
en 15.00 mts con lote 38, AL ESTE, en 6.00 mts con lote 13, 
AL OESTE, en 6.00 mts con calle Santa Rosalía.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 80753 de fecha 18 de enero de 2012 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 

convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $126,666.66 (CIENTO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
do la parte actora y que es la cantidad de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

241.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 
dicta do dentro del Expediente Número 00876/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN GUADALUPE QUINTERO BARRIENTOS, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Cedros, número 234, entre 
Ojo de Agua y Laguna del Charlie del Fraccionamiento 
Palmaneres de las Brisas de esta ciudad, edificada sobre el 
Lote 3 de la Manzana 14, con superficie privativa de terreno de 
60.00 M2 y Superficie de Construcción de 35.00 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con área común, AL SUR, en 15.00 mts con lote 4, muro 
medianero de por medio, AL ESTE, en 4.00 mts con calle 
Cedros, AL OESTE, en 4.00 mts con lote 38.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 871 de fecha 26 de septiembre del 2008 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $148,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $ 98,666.66 (NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

242.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00898/2014, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
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JOSÉ LUIS GÓMEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Conchas Número 91 entre 
Mar Muerto y Mar Mediterráneo del Fraccionamiento Brisas del 
Valle de esta ciudad edificada sobre el lote 58 de la manzana 
7, con superficie de terreno de 91.00 m2 y superficie de 
construcción de 36.48 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts con lote 59, AL SUR, 
en 14.00 mts con lote 57, AL ESTE, en 6.50 mts con calle 
Conchas, AL OESTE, en 6.50 mts con lote 7.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5419, Legajo 3-109 de fecha 24 de abril de 2007 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el per/lo de la parte demandada o actora en rebeldía, y que es 
la cantidad de $121,333.00 (CIENTO VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

243.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce de noviembre del dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 145/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el ciudadano Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
GAMALIEL GÁMEZ RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble. 

1).- Finca Número 70019, ubicada en la calle Fresnos, 
número 306, manzana 36, lote 101, Fraccionamiento Valles del 
Paraíso, el cual fue construido en una superficie de terreno de 
90.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 15.00 mts con lote 102, AL SUR: 15.00 mts con lote 
100, AL ESTE: 06.00 mts con calle Fresnos, AL OESTE: 06.00 
mts con lote 8 y 7, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra [as dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre et 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 

sirva de base al remate y presentar et certificado respectivo sin 
cuyo requisito no: serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA CINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

244.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de noviembre 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00860/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de la C. MARTA ELIA 
REYES DE LEÓN, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Flor de Coral número 230, late 
16, manzana 25, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, con una superficie de 102.00 metros cuadrados y 41.97 
metros cuadrados de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle Flor de 
Coral; AL SUR en 6.00 metros con lote 19; AL ORIENTE en 
17.00 m con lote 17; y AL PONIENTE en 17.00 metros con lote 
15.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 
166598, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de 
la C. MARÍA ELIA REYES DE LEÓN; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $146,666.66 (CIENTO CUARENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $29,333.33 
(VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad último citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del año 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

245.- Enero 19 y 28.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha doce de noviembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00650/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Jorge Eduardo 
Gallardo González y continuado por la Lic. María Antonia 
Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CARLOS 
ALBERTO MORGA LÓPEZ Y LETICIA MAZARIEGOS 
RAMÍREZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Mar Mediterráneo, número 123, 
late número 37, de la manzana 10, del Fraccionamiento Los 
Caracoles, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de Terreno 90.00 m2 y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L. con lote 08, AL SUR: en 6.00 M.L. con 
calle Mar Mediterráneo, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 36, y 
AL OESTE: en 15.00 M.L. con lote 38; Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 44783 de fecha 22 de septiembre del 
2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

246.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00141/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por ABELARDO 
GARZA ZAPATA en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CLEMENTE 
FUENTES FUENTES Y JUANA CERVANTES GUERRERO se 
ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 18, manzana 10, ubicado en calle de la Alegría, 
número 920, de la Unidad Habitacional La Paz, de esta ciudad 
de Río Bravo, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.96 metros con lote 19; AL SUR 
en 5.96 metros con calle de la Alegría; AL ESTE en 17.00 
metros con lote 17; y AL OESTE en 17.00 metros con Andador 
De la Dulzura, debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca N° 26415, del municipio de 

Río Bravo, Tamaulipas, el cual está valuado por la cantidad de 
$274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que 
las dos terceras partes que servirán de base para el presente 
remate del citado inmueble equivale a la cantidad de 
$182,666.66 (CIENTO OCHENTA V DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
subasta de mérito que tendrá verificativo en punto de las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado cual se ubica en la calle Río Grande 
número 500 entre las calles Río Soto La Marina y Río 
Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que los interesados 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $36,533.33 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los término de la previsto por los artículos 701 y 702 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se ordena la 
publicación de edicto por siete en siete días, en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se esté 
ventilando el Juicio, tal y como lo establece los artículo 701 y 
702 del citado cuerpo de Leyes, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 2 de diciembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

247.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00266/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Claudia Ivette Ávila 
Vázquez en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ARMANDO 
REYES CORTEZ se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 28, manzana 14, ubicado en calle Motolinia número 
del Fraccionamiento Conquistadores' de esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, con una superficie de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 1500 metros 
con lote 29; AL SUR en 15.00 metros con lote 27 AL ESTE en 
6.00 metros con lote 9 y AL OESTE en 6.00 metros con calle 
Motolinia, debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca N° 26445, del municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$268,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $178,666.66 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de 
mérito que tendrá verificativo en punto de las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado el cual se 
ubica en la calle Río Grande número entre las calles Río Soto 
La Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que 
los interesados como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
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Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $35,733.33 (TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 331100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo billete de 
depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores 
que sin cuyo requisito no tendrán participación en la precitada 
subasta, en los término de lo previsto por los artículo 701 y 702 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los artículo 
701 y 702 del citado cuerpo de Leyes, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 2 de diciembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

248.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de diciembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00923/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NORA ELIA GALINDO BAUTISTA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Puerto México, 
número 127 del lote 27 de la manzana 122 del 
Fraccionamiento Puerta del Sol de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca 166499, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $130,666.66 
(CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$26,133.33 (VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

249.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de la Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicada el Expediente Número 1212/2015, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOAQUÍN BELLO RIVERO Y ANDREA MUÑOZ TREJO, 
promovido par los C.C. HÉCTOR MANUEL BELLO MUÑOZ Y 
ALMA ROSA CAMARILLO VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará par DOS VECES 
de diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de diciembre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

250.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de agosto de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00902/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RODRIGO BUENO DEL ANGEL, denunciado por 
MA. TRINIDAD ÁVILA RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo Número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

251.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de diciembre del 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01761/2015; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FILIBERTA TREVIÑO SALDIVAR, denunciado por 
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ALMA MARICELA GARZA LÓPEZ, ARTEMIO LÓPEZ 
TREVIÑO Y BERTHA LÓPEZ TREVIÑO. 

Par este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

252.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
quince se ordenó la radicación del Expediente Número 
01606/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la de cujus GUADALUPE ORTA CÁRDENAS, 
denunciado por el C JOSÉ LUIS GARCÍA DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada.- Se expide 
la presente en Altamira, Tam., a 15 de diciembre de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

253.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en ci Estado, por auto de fecha cuatro de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
00977/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS BALDERAS VERASTEGUI promovido 
por VALERIA BALDERAS MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de Los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los días siguientes contados a partir de la última publicación 
del edicto, que llevará a cabo en el local de este Juzgado con 
citación del C. Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 08 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

254.- Enero 19 y 28.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de la 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01526/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CARLOS OLGUÍN AGUILLON, denunciado por 
AMELIA VARGAS PÉREZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la, publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última purificación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

255.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01356/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentaria a bienes de PABLO VÁZQUEZ MATA, 
MODESTA BANDA SANTANA, denunciado par ROMÁN 
VÁZQUEZ BANDA, FRANCISCO VÁZQUEZ BANDA, JUAN 
VÁZQUEZ BANDA, LUIS CARLOS VÁZQUEZ BANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

256.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del presenta 
año, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01669/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora JUAN 
GUADALUPE CAVAZOS CAVAZOS, denunciado por ALICIA, 
ROSALINDA, CRISTÓBAL, MARISOL Y ELOY de apellidos 
CAVAZOS ÁLVAREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
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Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

257.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de diciembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha 18 de noviembre- del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01250/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA DE JESÚS BERLANGA MEDRANO DE DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los CC. JUAN FRANCISCO DOMÍNGUEZ OLIVO 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

258.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El c. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha tres de diciembre del año dos 
mil quince, el Expediente 01880/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ GREGORIO 
ZAVALA SANTAMARÍA, denunciado por ELDA LASTINERE 
HERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez 
en diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
Periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

259.- Enero 19 y 28.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha catorce de octubre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01150/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, denunciado 
por SOFÍA OSTEGUIN CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

260.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha 11 once de noviembre del año 
2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01398/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de EDUARDO JOSÉ CANTÚ ELÍAS, quien falleció el 
15 de septiembre del 2015 dos mil quince, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARISSA MONROY MERINOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

261.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01295/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN LARA CORPUS, denunciado por ELVIRA 
LARA MARTÍNEZ. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez das, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en ésta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
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derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga la el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

262.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FEDERICO GRUBE VILLARREAL, 
denunciado por BERNARDO GRUBE VILLARREAL, 
asignándosele el Número 01544/2015 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 08 de diciembre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

263.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Primer Edicto 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 159/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de NAPOLEÓN AMARO DE LA 
FUENTE Y ALICIA IBARRA FLORES, quienes tuvieron su 
último domicilio en San Carlos, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por NALO AMARO IBARRA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cuatro (04) de diciembre 
del presente año la Juez de ml adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación 
del presente edicto convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si la 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de 
esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 08 de diciembre 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

 264.- Enero 19 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de diciembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 

Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en esta ciudad, mediante el auto de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00341/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de VICENTE SOSA LÓPEZ, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en la Brecha 120 Kilómetro 77 
de esta ciudad Tamaulipas, calle Liberación Campesina 4a 
esquina. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de lo Civil y Familiar, LIC. AMÉRICA NIETO VELA.- Rúbrica. 

265.- Enero 19 y Febrero 2.-1v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. IRMA MORENO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad; por auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
quince, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01302/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por el C. JOSÉ ALFREDO GUERRERO 
ÁVILA en contra de la C. IRMA MORENO, en términos del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha tres de 
septiembre de dos mil quince y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veinticinco de 
noviembre de dos ml quince, emplazarla por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diana de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijará además en los Estrados 
del Juzgada, comunicándole a la demandada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contadas a partir de la fecha de la última publicación del edicto 
de referencia; previniéndosele para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán par media de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado como lo previene la Ley, quedando a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las capias del traslada 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

266.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SERGIO ALEJANDRO FUENTES LOCES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 9 nueve de octubre del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01237/2015 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 
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ARACELY MORALES SIERRA en contra de usted.- Así mismo 
por auto de fecha 4 cuatro de diciembre del año en curso, 
ordenó emplazarlo por medio de edictos y de quien se reclama 
las siguientes prestaciones: a).- La disolución del vínculo 
matrimonial que actualmente e une con el señor SERGIO 
ALEJANDRO FUENTES LOCES, en virtud de que es mi 
voluntad no continuar con el matrimonio en términos de lo 
establecido por el artículo 248 del Código Civil vigente para el 
Estado de Tamaulipas. 

b).- El cumplimiento de lo establecido en la propuesta de 
convenio que se acompaña a esta solicitud de divorcio, en 
términos de lo establecido por el artículo 249 del Código Civil 
para el Estado de Tamaulipas. 

c).- El pago de las costas y gastos que origine el presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndose las posteriores notificaciones por 
cédula que se fue en los Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 9 nueve de diciembre de 2015.- El C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

267.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y  
BRENDA BENÍTEZ ZAMORA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha uno de octubre del dos mil 
catorce, radicó el Expediente Número 633/2014, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial, promovido por el C. Licenciado Francisco Martínez 
Nieto, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD DE CAPITAL VARIABLE en contra 
del C. ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: "a).- Se les notifique al señor Arturo 
Núñez Sánchez, que ha cambiado la institución acreedora, 
siendo el nuevo acreedor en relación con el contrato de 
Otorgamiento de Crédito y Constitución de Garantía 
Hipotecaria que celebro, la empresa denominada "SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE".- Y mediante auto de fecha treinta de noviembre y 
ocho de diciembre del dos mil quince, toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que se 
ordena notificarlos por edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber a 
los C.C. ARTURO NUEZ SÁNCHEZ Y BRENDA BENÍTEZ 
ZAMORA, que se les concede el término de tres días contados 
a partir de la última publicación del edicto para que manifiesten 
lo que a sus intereses convenga quedando a su disposición las 
copias simples de la demanda inicial de fecha 29 de 
septiembre del 2014, Escritura Número 7959, Volumen 
Número 342, de fecha 12 de marzo de 1996, constantes de 

(12) Fojas Útiles, Escritura Número 25,040, Libro 319 de fecha 
18 de octubre de 2011, constantes de (13) Fojas Útiles, 
Escritura Número 79, 595, Libro 1,292 de fecha 15 de junio del 
2006 y certificación de créditos hipotecarios formando un 
legajo de (42) Fojas Útiles, Escritura Número 5512, Libro 89 de 
fecha 11 de diciembre del 2006 constantes de (62) Fojas 
Útiles, para el traslado correspondiente en la Secretaria del 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a siete de 
diciembre del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

268.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MIGUEL SALAS AMEZCUA Y 
SOFÍA TERESA AVALOS MANZANARES 
DOMICILIO IGNORADO.  

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha trece de abril del dos mil quince, 
radico el Expediente Número 251/2015, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial a los C.C. MIGUEL SALAS AMEZCUA Y SOFÍA 
TERESA AVALOS MANZANARES a quienes les notifica lo 
siguiente: “1.- Mediante escritura pública noventa y cuatro mil 
setecientos veintitrés, libro mil trescientos cuarenta y ocho, de 
fecha  02 de octubre de 2000, otorgada ante la fe del Lic. José 
Angel Villalobos Magaña, Notario Público 9, asociado con la 
Notaria 239, del Distrito Federal, se hizo constar la ratificación 
del Contrato de Cesión Onerosa de Créditos entre “BANCA 
SERFIN” Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Serfin “BANCA SERFIN” Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria en su carácter 
de cedente y por la otra “MACUILLI CALPULLI RESOLUCIÓN 
DE CARTERA” Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, como cesionario.- Conforme al documento 
mencionado, con los créditos, también se cedió todos sus 
accesorios, derechos litigiosos inherentes derivados de los 
créditos hipotecarios, incluyéndose consecuentemente la 
garantía hipotecaria y el derecho de cobrar lo principal y sus 
accesorios.- Entre los créditos cedidos se encuentra el de la 
parte demandada en este juicio, lo cual consta en el anexo de 
los créditos hipotecarios de la cesión que se exhibe.- Para lo 
cual me permito acompañar copia certificada de la escritura en 
mención; 2.- Mediante Escritura Pública ocho mil ochenta y 
siete del libro doscientos cuatro, de fecha 21 de octubre de 
2001, se hizo constar la Ratificación de la Cesión Onerosa de 
Créditos que otorgaron “MACUILLI CALPULLI RESOLUCIÓN 
DE CARTERA” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en su carácter de cedente 
y por la otra “CE CALPULLI RESOLUCIÓN DE CARTERA” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE como cesionaria, algunos de los créditos que 
adquirió de BANCA SERFIN SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SERFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE DIVISIÓN FIDUCIARIA, en donde se encuentra el 
crédito a nombre del Señor MIGUEL ANGEL SALAS 
AMEZCUA, tal y como consta en el anexo que obra en el 
instrumento Público.- 3.- Mediante Escritura Pública 
veinticuatro mil quinientos ochenta y uno, del Libro novecientos 
setenta y seis de fecha 18 de mayo del 2005, se hizo constar la 
Formalización de la Cesión Onerosa de Derechos de Cobro, 
que celebraron “CE CALPULLI RESOLUCIÓN DE CARTERA” 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE como Cedente y por la otra SOCIEDAD LIMITADA 
DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el CESIONARIO, todos y 
cada uno de los créditos de los derechos de cobro y demás 
derechos, todos sus accesorios, derechos litigiosos inherentes 
derivados de los créditos hipotecarios, incluyéndose 
consecuentemente la garantía hipotecaria y el derecho de 
cobrar lo principal y sus accesorios.- Entre los créditos cedidos 
se encuentra el de la parte demandada en este Juicio, lo cual 
consta en el anexo de la cesión que se exhibe.- Para lo cual 
me  permito acompañar copia certificada de la escritura en 
mención; en atención a la cesión de derechos litigiosos 
efectuada a mi representada, por este conducto solicito se 
haga del conocimiento del deudor que desde esa fecha la 
empresa SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, es propietario y tiene a su cargo, la 
recuperación del crédito celebrado con “BANCA SERFIN” 
Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Serfin “BANCA SERFIN” Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, por lo cual 
para cualquier negociación, aclaración y/o pago que deberá 
efectuar en las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Bancomer, Cuenta: CIE 1140019, Referencia 20023891; 
Banco Scotiabank, Cuenta: 00106786677, Clabe: 
0144180001067866777, Referencia: 1057, Santander: Cuenta: 
65503535490, Clabe: 014180655035354901 Referencia: 
20023891, y/o en las oficinas de mi representada ubicada en 8 
Baja California número 914 locales 2 y 3 del Fraccionamiento 
San José en Ciudad Victoria Tamaulipas; ya que de acuerdo a 
la Cláusula Segunda del contrato de cesión.- La cedente cedió 
a favor de mi representada todos y cada uno de los créditos 
descritos en la escritura que se menciona.- Por lo anterior, 
debe hacérsele saber a la parte deudora que su crédito debe 
pagarlo a mi representada como nueva titular del mismo, en el 
domicilio señalado con anterioridad y en los términos 
contratados con la institución de crédito originalmente 
cedente”.- Y mediante auto de fecha veintinueve de septiembre 
del dos mil quince, toda vez que no fue posible su localización 
personal en su domicilio, es por lo que se ordena emplazarlos 
por edictos que se publicaran por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en el Distrito Judicial, así mismo se fijara además 
en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber a los C.C. 
MIGUEL SALAS AMEZCUA Y SOFÍA TERESA AVALOS 
MANZANARES, que deberán dentro del plazo de tres días 
contados a partir de la última publicación del edicto, manifestar 
lo que a sus intereses  convenga asimismo se les hace saber 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
consistentes en: copia simple de la demanda de fecha 09 de 
febrero del 2015, Escritura Número 25374, Libro Número 326 
de fecha 09 de enero del 2012, Escritura Número 11978, 
Volumen 143 de fecha 11 de enero de 1995, estado de cuenta 
de fecha 16 de febrero del 2015, Escritura Número 24581, 
Volumen 976 de fecha 18 de mayo del 2005, contrato de 
cesión onerosa de derechos de cobro de fecha 14 de febrero 
del 2005, Escritura Número 94723, Libro 1348 de fecha 02 de 
octubre del 2000, Legajo de Créditos, Escritura 9966 de fecha 
20 de mayo del 2002, Escritura Número 8087, Libro 204 de 
fecha 21 de octubre del 2002 y documento de licitación de 
fecha 14 de agosto del 2000 constantes de tres fojas útiles,  
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a veintisiete   de octubre   del dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

269.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JULIO CESAR DE LA CRUZ SALINAS Y 
MARÍA NELY GONZÁLEZ LIMA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00605/2015 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial promovido por el C. LICENCIADO 
PORFIRIO GUTIÉRREZ GÓMEZ, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada “ SCRAP 
II”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de agosto del año dos 
mil quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta, y (02) dos 
traslados.- Téngase por presentado al C. Licenciado Porfirio 
Gutiérrez Gómez, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada “SCRAP II”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Cesión Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos, en contra 
de los C.C. JULIO CESAR DE LA CRUZ SALINAS, Y SRA. 
MARÍA NELY GONZÁLEZ LIMA, quienes tienen su domicilio el 
ubicado en calle Laguna de la Tortuga, número 10-3, modulo 
10, departamento número 3, Fraccionamiento Jardines de 
Champayan, entre las calles Laguna Madre y Boulevard Río 
Tamesí, C.P. 89329, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
Por los hechos y fundamentos que expresa, se admite y 
tramítese.- Désele entrada, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00605/2015.- 
En tal virtud y como lo solicita el promovente hágase saber al 
ciudadano  en el domicilio indicado, que basándose para ello 
en los hechos que expresa.- Se le tiene como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Agua Dulce, 
número 900, local 10, Plaza Florencia, entre Avenida 
Universidad y calle Catalina, Colonia Petrolera, Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89110.- Se tiene por autorizados para oír y 
recibir notificaciones a los C.C. Licenciados Porfirio Portes 
Castillo, con Cédula Profesional Número 89299, Rodrigo 
Alonso Portes Castillo, con Cédula Profesional Número 
6369526, José David Ortiz López, con Cédula Profesional 
Número 6247000, José Nicolás Tobías Franco, con Cédula 
Profesional Número 702317, y por autorizados únicamente 
para que tengan acceso al expediente a los profesionistas que 
menciona.- Notifíquese Personalmente.- así y con apoyo en los 
artículos 2°, 4°, 52, 66, 247, 248, 866, 867 y 870 el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Lo acordó y firma 
el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con la Lic. Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza da fe.- Firma Rubrica 
Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- 
Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretario de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas, a los once días del mes de agosto 
del año dos mil quince.- Visto de nueva cuenta el Expediente 
Número 00605/2015,  específicamente el auto de radicación  
de fecha seis de agosto del año dos mil quince, se hace la 
aclaración que el presente asunto trata de  Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria  Sobre Notificación Judicial a los C.C. 
JULIO CESAR DE LA CRUZ SALINAS Y MARÍA NELY 
GONZÁLEZ LIMA, asimismo se les hará saber lo siguiente: “La 
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cesión onerosa  de créditos y derechos litigiosos celebrada 
entre SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,  y el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES respecto del Crédito Hipotecario Número 
9633791491, constituido por lo C.C. JULIO CESAR DE LA 
CRUZ SALINAS Y MARÍA NELY GONZÁLEZ LIMA con dicho 
instituto (INFONAVIT), que ampara la compra venta del 
inmueble descrito como departamento 3, número 10-3, del 
módulo 10, construido sobre la manzana 5, ubicado en la calle 
Laguna de la Tortuga en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, y 
que  es garantía real del crédito hipotecario descrito”; 
debiéndose insertar el presente auto al de radicación.- 
Notifíquese.- así y con apoyo en los artículos 4° del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica Macías 
Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica 
Ilegible.- Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de 
Ley.- Conste. 

INSERTO. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (27) veintisiete días del mes 
de noviembre del año dos mil quince (2015).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el Licenciado 
Porfirio Gutiérrez Gómez, quien actúa dentro del Expediente 
00605/2015, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero de los C.C. JULIO CESAR 
DE LA CRUZ SALINAS Y MARÍA NELY GONZÁLEZ LIMA,  no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, Notifíquese a los C.C. JULIO CESAR DE LA CRUZ 
SALINAS Y MARÍA NELY GONZÁLEZ LIMA, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 02 días de diciembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

270.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A LA C.  
MAGDA GUADALUPE BETANCOURT SILVA. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (05) cinco de 
noviembre de dos mil quince, dictado en el Expediente 
00296/2015, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Eustacio Reyes Hernández, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de FERNANDO PÉREZ ZAMORA Y MAGDA 
GUADALUPE BETANCOURT SILVA, procede a llevar a cabo 
el emplazamiento a la C. MAGDA GUADALUPE 
BETANCOURT SILVA, de acuerdo al auto de fecha (20) veinte 
de abril de dos mil quince, que a continuación se transcribe: 

En Altamira, Tamaulipas, a veinte días del mes de abril del 
año dos mil quince.- Téngase por presentado al Lic. Eustacio 
Reyes Hernández, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Sumario Hipotecario a los C.C. 
FERNANDO PÉREZ ZAMORA Y MAGDA GUADALUPE 
BETANCOURT SILVA, ambos con domicilio ubicado en calle 
Chihuahua, número 1400 Norte, Departamento 10, entre 
Jaumave y Mérida, de la colonia Miguel Hidalgo, de ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89400, (conocido también como 
Condominio Chihuahua), de quienes reclama los conceptos 
señalados en su líbelo de mérito.- Fundándose para ello en los 
hechos que expresa.- Se admite la promoción en cuanto a 
derecho procede. Fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado, 
con éste auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la cédula hipotecaria respectiva, 
para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, para su 
publicación en un periódico local en este distrito judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se entregue 
al deudor la cédula hipotecaria queda la finca en depósito 
judicial, junto con todos sus frutos y todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca de la cual se formará el inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Se previene a la 
parte demandada, para que al momento de contestar la 
demanda: señale domicilio dentro de este distrito judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la Zona, Colonia O 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
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que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la cédula 
respectiva. El anterior apercibimiento aplicará para cualquiera 
de las partes que intervienen en el procedimiento que nos 
ocupa (artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas).- Con las copias simples exhibidas 
debidamente requisitadas, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Por autorizados para que oigan y 
reciban notificaciones y tengan acceso al expediente a los que 
indica en su escrito, y como domicilio convencional el ubicado 
en calle Héroes de Chapultepec, número 1101 Altos, colonia 
Tamaulipas, entre calles Guadalupe y Arenal, C.P. 89060, de 
Tampico, Tamaulipas.- Así mismo se autoriza al Licenciado 
Eustacio Reyes Hernández, el acceso a la información 
propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
disponible en Internet, que no contengan orden de notificación 
personal, con correo electrónico 
eustacioreyes@prodigy.net.mx..- Se hace del conocimiento de 
las partes, que en atención a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, decreto N°. LXI-909, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil trece, respecto a la 
fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tiene algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Una 
Rubrica.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (05) cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil quince (2015).- Por presentado al 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en representación de la 
parte actora dentro del Juicio en que se actúa, se le tiene 
haciendo las manifestaciones a las que se contrae, y en 
atención al contenido de su solicitud, en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la codemandada la C. MAGDA 
GUADALUPE BETANCOURT SILVA, no fue localizado, se 

ordena emplazar por edictos que se publicaran en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la codemandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00296/2015.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Una 
Rubrica.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la C. MAGDA GUADALUPE 
BETANCOURT SILVA, mediante edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, 
quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que 
se encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 09 de noviembre de 2015.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

271.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ANA PATRICIA MARTÍNEZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta de agosto del dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 733/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Ramón 
Corona Meza, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y continuado por el C. Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández en su carácter de apoderado de SOCIEDAD 
LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY S. DE R.L. DE 
C.V. (SLAG) en contra de ANA PATRICIA MARTÍNEZ 
GARCIA, mediante auto de fecha nueve de julio del dos mil 
quince, se ordenó emplazarle por medio de edictos, haciéndole 
de su conocimiento que se le reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se decrete judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito establecido en el 
contrato de apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria celebrado por BBVA BANCOMER S.A. 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANCOMER y la ahora demandada señora ANA PATRICIA 
MARTÍNEZ GARCIA en virtud de que mi representada da por 
vencido anticipadamente el placo para el pago del crédito 
establecido en dicho contrato, conforme a lo pactado en la 
cláusula décima segunda inciso a) del mismo, el cual 
acompaño como documento base de mi acción. 

B).- Se ejecute la garantía hipotecaria otorgada en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, documento base de la acción intentada en este 
Juicio sobre la casa habitación sometida a régimen de 
propiedad en condominio, el cual se identifica como vivienda 
número siete, de la manzana 301, provenientes de los lotes 63, 
64, 65, 66, 67 ubicada en la calle Azucena número ciento 
veintiséis guion A del fraccionamiento Jardines de Champayan 
Tampico, Tamaulipas con una superficie de terreno 76.00 m2 y 
una de construcción de 83.50 m2; así como un pro indiviso de 
6.87% y área común de 15.55 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 8.00 metros con calle Azucena; AL 
SUR en 8.00 metros con fracción ocho; AL ESTE en 9.50 
metros con fracción seis y AL OESTE en 9.50 metros con área 
común II, arriba loza de azotea; abajo cimentación.- Dicho 
inmueble se encuentra debidamente inscrito en el registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo la Inscripción 2a 
compra venta de la finca número 2945 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 8 de enero de 2009; demando 
por el pago de las siguientes prestaciones. 

1.- El pago de la cantidad de $336,361.72 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 72/100 M.N.) por concepto de saldo insoluto del 
crédito como suerte principal según certificado de adeudo 
expedida por el contador de mi representada la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar con fecha 19 de Junio de 2013. 

2.- El pago de la cantidad de $61,612.32 (SESENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 32/100 M.N.) por concepto 
de Intereses Ordinarios vencidos, según certificado de adeudo 
expedida por el Contador de mi representada la C.P., Sonia 
Acosta Aguilar con fecha 19 de Junio de 2013 más los 
intereses Ordinarios que sigan venciendo, devengados 
conforme a lo pactado en la cláusula quinta del contrato de 
apertura de crédito simple con interés simple con interés y 
garantía hipotecaria base de la acción intentada. 

3.- El pago de Intereses Moratorios causados y que se 
sigan causando conforme a lo pactado en la Cláusula Secta 
del contrato de apertura de crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria, base de la acción intentada, mismos que 
se calcularan y cuantificarán en ejecución de sentencia. 

4.- El pago de la cantidad de $10,987.93 (DIEZ MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.) por 
concepto de amortizaciones no pagadas a mi representada, 
según certificación de adeudo expedida por el Contador de mi 
representada la C.P. Sonia Acosta Aguilar con fecha 19 de 
Junio del 2013. 

5.- El pago de los gastos y costas del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 18 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

272.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ERIC ABEL REYES RODRÍGUEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha seis (06) de 
julio de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
506/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA (INFONAVIT), en contra del Ciudadano ERIC 
ABEL REYES RODRÍGUEZ y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ERIC ABEL REYES RODRÍGUEZ, por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veinticinco (25) 
de septiembre del actual, mismo que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretarla de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

273.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de agosto de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00632/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Eduviges Manzano 
Sánchez en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado BLANCA ESTELA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
quince, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
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se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de octubre de 2015.- Las C.C. 
Testigos de asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

274.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FLOR XOCHIUATL JUÁREZ GARCÍA.  
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de junio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00411/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Eduviges Manzano 
Sánchez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de FLOR XOCHIUATL JUÁREZ GARCÍA y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado FLOR XOCHIUATL JUÁREZ 
GARCÍA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil quince que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado con las copias simples de la 
demanda documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de octubre de 2015.- Las C.C. 
Testigos de asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

275.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

HELAMAN ALEJANDRO LARA FUENTES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de septiembre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 0262/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
HELAMAN ALEJANDRO LARA FUENTES, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo par medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 

que en caso de no hacerlo las notificaciones de carácter 
personal se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., 14 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

276.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CELIA OLIVIA SÁNCHEZ REA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de junio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 0407/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado CELIA OLIVIA SÁNCHEZ REA 
por medio de edictos mediante proveído de fecha dos de 
octubre de dos mil quince, qué se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con [as copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosete que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 05 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

277.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. DANIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de junio 
del dos mil quince, radicó el Expediente Número 0400/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado DANIEL RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dos de octubre de dos mil quince, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretarla de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
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caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 05 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

278.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

OLGA INFANTE CRUZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha once de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00190/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
OLGA INFANTE CRUZ, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación , así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

279.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA RICARDA SANTIAGO GALDINA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de julio de dos mil quince, 
radicó el Expediente Número 00516/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de MARÍA 
RICARDA SANTIAGO GALDINA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

280.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ANADELY UGARTE MARCOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00615/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANADELY UGARTE MARCOS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

281.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FERNANDO CRUZ MONTOYA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de agosto de dos mil quince, 
radicó el Expediente Número 00558/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FERNANDO CRUZ MONTOYA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en et Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 01 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

282.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

MARÍA TRINIDAD ROQUE GUTIÉRREZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de enero de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 194/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN ROQUE 
REYNAGA, promovido por ARMANDO ROQUE GUTIÉRREZ, 
se ordena emplazar y correr traslado con las copias simples de 
la denuncia y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en la región, por TRES VECES consecutivas 
y se fijarán además en la puerta de este Juzgado, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos hereditarios que le 
pudieran corresponder en la sucesión citada líneas arriba, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaria Civil y Familiar, las copias simples de la denuncia y 
sus anexos.- Es dado en la Secretaria Civil y Familiar de este 
Juzgado a los seis días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

283.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA TERESA DE JESÚS SOTO Y/O  
MARÍA DE JESÚS SOTO VIUDA DE FLORES. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
once de diciembre de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00680/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el Licenciado Arturo Maldonado Siller, en su 
carácter de mandatarlo general para pleitos y cobranzas que 
otorga el C. EDUARDO RAMÓN DE LEÓN GARCÍA, en su 
carácter de Albacea dentro del Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes del señor PEDRO DE LEÓN SERRA, en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico del Estado y en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se fijará 
además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que tiene 
el término de sesenta días a partir de la última publicación para 
que presente su contestación u oponer excepciones y 
quedando las copias del traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 11 de diciembre de 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

284.- Enero 19, 20 y 21.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó dentro del Expediente 00191/2007, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Eustacio 
Reyes Hernández, en su carácter de endosatario en 
procuración de la persona moral CERVEZAS CUAUHTÉMOC 
MOCTEZUMA S.A. DE C.V., en contra del C. MIGUEL OJEDA 
PONCE, sacar a remate en primera almoneda respecto del 
50% del bien inmueble embargado al demandado C. MIGUEL 
OJEDA PONCE, el que se identifica como: datos de la Finca 
Número 8163 de Tampico, Tamaulipas, departamento en 
condominio, departamento 3, edificio 103, manzana 1, Unidad 
Habitacional Jesús Elías Piña, porcentaje indiviso: 11.1111%, 
superficie: 38.00 metros cuadrados, Referencia Catastral: 36-
01-19-218-057, medidas y colindancias: AL NOR-PONIENTE 
0.40 metros con área común, AL NOR-PONIENTE 9.045 
metros con régimen #6, AL SUR-PONIENTE 2.15 metros con 
área común, AL SUR-PONIENTE 3.00 metros con área común, 
AL SUR-PONIENTE en 3.15 metros con área común, AL SUR-
ORIENTE 2.145 metros con área común del régimen, AL SUR-
ORIENTE 6.70 metros con área común del régimen, AL SUR-
ORIENTE 1.00 metros con área común del régimen, AL NOR-
ORIENTE 3.00 metros con fachada a área común del régimen, 
NOR-ORIENTE 5.30 metros con departamento 2, arriba con 
departamento 6, abajo con terreno, titular MIGUEL OJEDA 
PONCE.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio.- Se precisa la postura 
base del remate en $113,250.00 (CIENTO TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del 50% (cincuenta por 
ciento) del valor del bien valuado, convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado en punto de las DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

285.- Enero 19, 21 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con Residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
diciembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 1637/03 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Juan José Cherem Loredo 
endosatario en procuración de DOLORES CIGALA BARAJAS 
en contra de MAURICIO GUERRERO CARRIZALES, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 
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Inmueble ubicado en calle Dos, número 515, Sector 
Benito Juárez del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
30.00 metros con lote número 33, AL SUR en 30.00 metros 
con lote número 31, AL ESTE en 10.00 metros con calle 
Segunda, AL OESTE en 10.00 metros con lote número 11, 
superficie de terreno 300.00 m2, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 01632, Libro 0033, de fecha 06 
de febrero de 1976 de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor 
comercial $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días naturales en el Periódico Oficial 
y en otro de circulación amplia de la Entidad Federativa, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en 
primera almoneda que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 23 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este 
Juzgado, siendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos, 
en la inteligencia de que en la almoneda se tendrá como 
precio el primitivo.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los 
siete días del mes de diciembre del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

286.- Enero 19, 21 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha ocho de diciembre del año dos 
mil quince, ordenó radicar los autos del Expediente Número 
00921/2015, promovido por SOCORRO CARRILLO DE 
REYES, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para Acreditar la Posesión 
que Detenta Sobre el Inmueble identificado como lote de 
terreno no. 59, de la manzana 3, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 289.00 m2., con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 17.00 metros con 
Avenida Reynosa, AL SUR, en 17.00 metros con lote 72, AL 
ORIENTE, en 17.00 metros con lote 60, y AL PONIENTE, en 
17.00 metros con lote 58.- Ordenándose publicar por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico La Razón, que se edita 
en Tampico, Tamaulipas, fijándose avisos en lugares visibles 
de las oficinas públicas de la cabecera del municipio y del 
centro de población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado en el despacho del Juzgado Segundo de 
lo Civil en Altamira, Tamaulipas, el die de diciembre del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

287.- Enero 19, 26 y Febrero 2.-1v3. 
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